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p.or la cual se dictan nor·mas sobre el consumo 
ele tabaco, alcohol, alucinógenos y demás dro- , 
gas p1·ohibidas o médicamente rest1·ingidas, 
11 la vinculación de su publicidad a la calidad • 

de vida de los colombianos. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 19 En desarrollo de los artículos 
52, 67,'79, 366 entre otros, de la Constitución · 
Política de Colombia, que garantizan a los . 
habitantes de Colombia el derecho a disfrutar . 
de un ambiente sano y de un iveL de calidad . 
d'e vidá satisfactorio, se establecen las s�
g_uiéntes pautas que habrán de ser adof!t�das · 

todas l?s veces que se desee hacer publicidad ·. 

en relación-con el consumo de los bienes men- · 

ciona.d()s,, cuan.dp ptÍedan· afectar. las garan-. 
tías antes menCionadas. en el territorio na-
cional: · · . 

· l. Ninguna pauta ·publicitaria podrá: indu
cir a)as personas al consumo d�l·tabaco; del .. 
alcohol, de los a:Iucinógenos; y demás dtogas . 

de consumo prohibido o médicameríte restrin.,. . 
gido; di�has :paútas se limitarán al anunci9 . 
de la existencia del producto; , 

· 2. Ninguna pauta publicitaria podrá vinctl- · 

lársé cóh actividades que hagan parte esen- . 
dal de la ·calidad de vida, como la salud, el 
deporte, la recreación y otras que la ley- se- ' 
ña{e, cuando dichas pautas publicitarias apa
l'ezcan apoyando directa o indirectamente los 
mencionados faCtores esenciales de la calidad 
de vida. 

· 3, Ninguna pauta publicitaria podrá con
formarse para promocionar el tabaco, el al
cohol, los alucinógenos y demás drogas .antes 
mencionados, por medios indirectos como la 
utilización de la marca de dichos productos, 
en ropas de uso común o deportivas, en ali
mentos o utilizando cualquier otro bien como 

_ simple medio para promocionar indirecta
mente los consumos a que se refiere esta ley. 

4. Al futuro no podrán ser renovadas 'las 
marcas:· o patentes legitimada.s en Colombi,a, 
en cuanto que, total o parcialmente, esten 
autorizando el. uso· o consumo del tabaco, el 

- alcoh,o"l,Jos aluQinógenos y demás·.drogas .. an-, 

tes mencionadas,- bien sea para inducir al 
consumo de las mismas, o para vincular su 
utilización a elementos esenciales de la cali
dad de vida, o a bienes, prendas de vestir, u 
otros objetos o cosas, que van a servir como 
simples medios indirectos para promocionar 
dichos consumos. 

5. Los efectos y mandatos'de la presente ley 
se extienden a otros casos q�e la ley adicione 
a. los mencionados en . el texto, de la presente 
ley. . , 

· Artículo 2<> Las autoridades respectivas po.
drán imponer a los infractores de esta ley las 
siguientes sanciones : 

l. Multas de$ 1.000.000 a$ 50.000 . .000 por· 
cada infracción, las que podrán ,ser convertí- · 
bies en arresto a razón de un día de arresto 
por la cantidad que represe.nte un_ día de sa-

. !ario mínimo. . 
· · 

. . 
· 

· 2. En caso de reincidencia, el decomiso qe 
la mercancía promocionada, aplicándose .ta- · 
bla.gradual que .el Gobierno Nacional esta-· 
blecerá. 

· 3. Suspensión temporaf hasta por un año · 
de la respectiva marca o patente que ampare 
el producto ilegalmente publ¡citado. 

· 4. Cancelación· definitiva de la marca o pa
. ténte qué ampare el producto il�galmente pu-

blicitado. · . . 

··Artículo 3o;l· Las aútoridades de policía am- . 
pal'arán el derecho que tien� las personas no 

.fu�nadoras de exigir que o se consuina ta
baco en ninguna: forma en lugares de concu-
rrencia pública� · · 

. · Parágrafo .. Las infracciones a esta dispo
. sición serán sancionadas en conformidad con 

lo establecido en el Código de Policía, para 
violaciones de la salubridad pública. 

Artículo 49 Los Ministerios de Educación 
Nacional y de Salud, divulgarán periódica
mente la.s normas contenidas en la presente 
ley y mantedrán vig'ilancia de su cumpli
miento, denunciando cuantas violaciones de
tecten de la misma. 

· Artículo 59 La presente ley regirá a partir 
· de su promulgación. . 

· · 

· Dada . . .  

. Honorable Senadora, . 
Claitdia de Castellanos 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El proyecto de ley que 'sometemos a la . 
consideración de los honorables· Stmadores, 

·en ningún momento, trata de coartar la li
bertad publicitaria que la ·Constitución reco
noce, puesto que su articulado no prohíbe que 
se publiciten los productos que lleven a vicios 
y perjudiquen la salud y por tanto la calidad 
de vidá de los habitantes de Colombia, sino 
que persigue evitar el incremento de los con
sumos viciosos, mediante una asociación de 
ideas que la consideramos desleal para con 
los consumidores, consistente dicha asocia
ción de ideas,· en vincular el consumo de los 
mencionados productos al deporte, la sálud, 
etc.; con lo ·cual se quiere introducir, sublimi
nalmente la idea de que "fumar es salud", de 
que "beber alcohoi es recrearse" o que "usar 
alucinógenos es resolver problemas", etc . 

Se atenta contra la libertad de las perso
nas, en materia grave, cuando se las está in
duciendo a este tipo de actitudes o de altei;
nativas y por otra parte, en la nueva era 

· Constitucional de Colombia, de no reorien
tarse, como lo proponemos, la actividad pu
blicitaria, se estaría · yendo en contra vía de 
claros mandatos constitucionales que radican 
sobre el Estado y sobre la sociedad, el deber 
de garantizar una calidad de vida plenamen
te sátisfactoria y el disfrute de un ambiente 
sano: 

Fuera de. ello; el proceso educativo de los 
('olombianos ha venido siendo gravemente 
afectado por este tipo de estrategia publici
taria, que por lo demás también está afectan
do otras áreas sociales y familiares impor
tantes pero que no son identificables con el 
tema· de la ley que proponemos, y podríamos 
decir que muchos de los esfuerzos pedagógi
cos del sistema educativo, vienen a hacerse 
inoperantes, frente a los mensajes, propues
tas e inducciones viciosas, que los procedi
mientos que pedimos que se reformen, im-
plican.. · 

. Una consideración final. nos parece tam
bién básica: 

El consumo de tabaco, que citamos como el 
más notable, no sólo afecta a quien lo use 
individual o personalmente, sino que, y esto 
ya está comprobado médica y estadística-
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mente, perjudica a las personas que se en
cuentren en las cercanías de los fümadores. 
El cáncer pulmonar afecta"treinendamente a 
los "furp.adores involuntaHos"; po·r lo que es
tamos proponiendo ·el dereého de los no fu
madores a impedh; el uso del tabaco en luga
res de concurrencia pública. 

De 'los 'honor-ables Sénaclores; 
Atentamente, -

Claudict Ro-d1·ígÍte� de CasteUanos 
Senadora de la República. 

SENADO DE LA REPU_BLICÁ .·. 

SECRETARIA GENERAL 
Trami�ació�l de Leyes. 

Santafé de Bogotá, D. C ., julio 28 de 1992-- . -
Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda· a repartir ·el --Proyecto 
de.ley ..númem . .88 . . de .199.2. ".por .la .cual.se..rlictan nor- _ 

mas sobre el consumo de tabaco, alcohol, alucinóge
nos y demás drogas prohibid.as o médiéamente re,s
tringidas, y la vinculación de su publicidad· a la cali
dad de vida de los colombianos",· me permito pasar· a 
su deÉpacho: el expéa:iente de "la merición:i.dá Inicia
tiva que fue presentada en la fecha ante Sesión Ple
naria. La. materia de --que·- -trata dicho. p1;oyecto es de 
competencia--.. de-la- .comisi'ón -Séptima. --Constitucional 
Permanente. 

- · · 

El Secretario o-eneral del hcno�:able'. Senado de la 
Repúb'Iica, -

Pedro· P.�arejo-Ve_ga. 
PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

•.' - .� 

Santafé -de Bogotá, D .  C., julio 28 de 1992 
De conformidad· con el informe de la Secretaría 

General, .dése pt1Jr reparliqo :el 'proyecto de 1a · refe
rencia a la Comisión Séptima Constitucional ·Perma
ll!lnte, para lo. cu_al se harán las_ anotaciéme$ de i·igor 
y--se enviará copla ·del ·mismo a la .Ím¡:ji'entac·NaCional 
con él fin .rle que ··sea ;publicado en la- Ga:c'eta 'Lég'isla- · · 
t�a del ·Por!greso. · 

Cúmplase. 

:1EJ1 Presidente del honorable Senado ·de . .la República, · : 
JOSE BLACKBURN 

'El Sécretario General del hono1��b�e,,Sénado dé la
· PedÍ'!� -Pimiáre.}o- Vega. 

�RO:YECTO BE LEY NUl\iE-RO .. l28' -DE 1992 

. por la -cual se :regula -la mat-eria -
de los Estad-os d-e· -Excepción. 

1CA?ITULO I 
Djsposiclpnes .generales. 

�Ar,ticu!o 1? Alcance de Ja ley� - Esta ley és:- · 
ta:tutaria regula '19s Estados _-de ExcejlciÓ\n. . 
. Ar.ticulo :29 Funció-n de ·4 ley . . Esta.ley tie-·

n,e .cm:_no · funció11 regular las gara,r.rtías -para . · 

proteger ·los der.echos·y las libertades.·funda-. 
mentales, .de conformidad con·· la: ... Constitu- · 

cion y los tratados internacionales, cuando' el-
· �stado haga uso de ·<:ualquier E�tado- de· Ex-· 

c,epción. · 

· La ley cumple igualmente la: función de 
regular las facultades conferidas al Estad-o en 
el período de los Estados de Excepción. Fa� 
c:Ultades que solamente se utilizarán cuando 
circunstancias excepcionale¡¡ o-de crisis- afee-_ 
t� · el conjunto de la población o· amenacen 
1� existencia organizada de la comunidad y 
hacen imposible el mantenimiento de la vida 
d_emocrática mediante los poderes ordinarios· 
de las autoridades legítimas. 

�De igual manera esta ley fija · las pautas. 
para los controles políticos, legales y judicia
les al uso de las facultades excepcionales· por 
el Estado. · -

Artículo 39 Prevalencia de los tratados y 
convenios internacionales. Los tratados y con
venios internacionales sobre deréchos huma
n:Os, libertades fundamentales y garantías, 
rátificadas por el Congreso y que prohíben -
su limitación en los Estados de Excepción,· 
prevalecen en el orden interno. 

-
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Los Estados ele Excepción- v-inculados al con- Artículo gQ Prindpios que debe tratarse de 
flicto armado colomlbiano, son situaciones de un amenaza excepcional. Se declarará el Es-
aplicación privilegiada de las reglas del De- tado de Excepción y restringirán derechos 
recho Internacional Humanitario, como lo dis- y libertades cuando la crisis . excepcional o 
pone el numeral 2 del artículo 214 de la Cons- el peligro público reúna las siguientes con-
titución. 

- diciones: 
· . Parágrafo. Toda interpretación de lo� tra- a) Que afecte a toda la población y a todo 
tados y convenios interna�ional�s que se h�ga el territorio del Estado o parte de él; 
durante" el uso de las facultades otorgadas al 15) Que sea ·una amenazá tal que ponga en 
Estado durante la vig�ncia de los Estados de pei�gro la inseguridad física de la población, 
Excepción 0 en desarrollo de los con-troles . la, independencia .. política .. o . la. inseguridad · 
políticos, legales y -judic-ia-les que .correspon- territorial del Estado, o la existencia o el 
da, debe tener en - cuenta· como ·criterio rec- funcionamiento básico de las instituciones in-
· tor y básico el llamado .principio pr.o hornine, dispensables ,para asegurar y proteger los de-
entep.diendo por taf. que mientras la vigencia rechos humanos y las libertades fundamen-
ue - los --derechos humanos debe interpretarse -tales� . 
·extensivamente, por· e·l contrario las limita- Ar.tíc-u.-lo 10. P-r�incipio -de -pr.opol,¿onalidad .. 
ciohes, restricciones y/o suspensiones -de es- La restricción de 'los derechos y libertades du-
tos derechos deberá hacerse siempre restric- rante los Estados- de Excepción deberá ser · 

·tivamente. - - · -p-wpor-c-iomll -a la gravedad ·de la ·cr--is-is. - -
;Artículo 49 Derechos inderogables. Cuando Artículo 11. Principio de necesidad. Las me-

�ea� declarado. por el,.Pr,�sidente _d�·la Re.pú-. didas de .f-xcepción que se adopten sólo son· 
_blica cuálgu)er Esta,c;lo de Ex9epcHmJ -�1 Es-: legífimas en tanto y en cuanto sean estricta-

. tad_o reconoce, _sin discriminación alguna, la ·"merite ñécesádas: ·-
primacía de .los .detéchos . inalienables de ]a Artículo 12. Principio de finalidad. Las me-
persona y ampara· la familia como institución didas de excepción que se adopten deberán 
básiea de la sociedad. . .. _ . - . . estar. directa y .específicamen te encamfuadas 

_ De conformidad -con el artículo 49 del Pac- · 
a conjurar los -factores de la -perturbación y· 

· to IntérnacíonaJ·de Derechos Civiles y·Polít1- a impedir la .e.x;t.ensión d.e sus efectos .. 
. cos y con el .-artícülci 27 de :la- Co:rivéndón ___ - .. -: -AFtfcú.16l3.-Pitincipio de motivación ·a-é "i:n.�-
Americaná de Derechos Humanos, durante compatibilidad:. Las medidas de excepción 
los Estados de Excepción no podrán ser de- que suspendan leyes deberán indicar las ra-
rogados los siguientes derechos: _ - zones por las cuales son incompatibles con el 

a) El derecho a la .vida; correspondiente Estado de Excepción. 
b) El derecho a la integridad personal. y , Artículo 14. 'Principio de no discriminación. 

_·a no .ser torturado; . _ Las medidas de excepción que se adopten no 
e) El derecho al reconocimiento de la per- _ d_eben entrañar d-iscriminación alguna fun-

sonalidad jurídica;. - . _ d,ada únicamente en motivos de raza, color,. 
· d) La prohibición de la esclavitud, la sér- sexo,- id-ioma, ··religión u ·origen social. 

v'idumbre y trata . de s·e¡·es humanos; · • · . ·. Artículo 15. 1:-rincipio de temporabilidad. 
_ _ e) La libert<?-d de conciencü1; · . . . . . - Las medidas ·de excepción qUe se adopten sa- . 

• f) La libertad de ·réiigiól).; .· · . . _ _ _ ,., · rán por 'el tiempo estrictamente limitado por 
. g) El principio de la legalidad y de itre- las exigencias de la-situación. . . 

troactividad de la ley pena!; 
. . h� Los �ered�os p<;>liticos; . _ ... - _ . ,. . · . 

:c:A:PITUlíO ![ 
Del Estado de Guerra Exterior. 'i) . �l -derecho a--_c

-� nitraer inatrimoriio ·y pro:- . - .. 
teccwn de la fam'iha; 
. - j) Los derechos· del· niño� a la · r>rot�céión . Artículo 16. Definición. Para repeler la agre

. por. parte de stí .familia, .la· sociedad y el Es- · sión, defender la soberanía, atender los re
tado; queri:inientos.de la .guerra .y 'procurar el res-

. k) 'El derecho a no. ser encarcelado por el . tablecirniento d� la ·no:finalidad, el Presidente . 
,,s?!o .. hecho. de no poder. cuwplir una- obliga- d:e 'la República, con la firma ·de todos los mi-
cwn- contractual; , :· , · n:istros;una vez·haya obtenido la autorización _ 

_ �l) .El derecho -a.;una naciona:li<;lad·.-;. .. � del� Senado para la declaratoria de guerra, . 
) El d 1-Yodrá declarar ·el Estado de Guerra Exterior. m .recurso. e .amparo; �. .- .. .  ,. .1:" 

_ Ji) .El .habeas_ c�r.pus; 
· · ·El decreto-que :declare el Estado de Guerra 

ñ) Er debido proceso legal; _ ,Exterior deheáí: contene:r; los motiwos que 
: o). Las. garantías_ judiciales .indispensables ·_ justifican. la declaración. 

para la protección de los derechos humanos : Ar.tícuÍo 17. Caso de agresión e informe al 
y_ ]ib�rtades .fundamentales. . c;_ongreso. Curu:1 sea necesario repeler la agre- _ 

· 'Artículo 59 ·La división de lp� pod.eres·. Tí_{¡_ . sióri externa, É!l Presidente podrá declarar el 
nm.t� ,la. vigen�ia. de- cua�q�er Estado de Ex- __ E;stado -de Guerra Exterior, sin autorización · 

eepcwn no se ll).t�rumplra. el normal..l;uncio- _ . previa del Senado. 
namiento de ·las Ramas .del ·.Poder· Público 'Mientras subsiste el Estado d� .Guerra, el� 
ni_ qe los órganqs del . Está'd�. _ . _ 

. 
. _ . ' - Congreso se reunir a con la :Plenitud de sus 

:Artículo 69 Causales. para deciarar .u� Es� _ 
aíribucion�;; c':�nstitucionales y legales. Si no · 

tado de ExcepCión: Las causales que lleven . 
. se· halla reur�ido se reunirá por derecho pro-

a "de�retar � Estado_ de. Excepción, deben pio dentro de los tres días siguientes a la d�-
reunir las siguientes características: c1aratoria de1 Estado de Guerra Exterior el . 

_ 
a) Debe_ tl�átarst;! de·. hechc;>s gu,e· constitu- _ 

Gobierno le r�mdirá directamente un informe· 
yan un atentado en contra de la vida de la . · motivado sobre-las razones que determinaron · 

Nación; ' · · · · · la deda1�atoria y las medidas que se hubiei·en 
, b) Que ese .atentado s.ea gravé; y, a!Joptado para repeler la agresión. 
.. c.) Que .se trate .de un atentad.o_ real. . ATtículo 1-8. Facultades. En virtud .de la de-. Artículo 79 Principio -de proClamación. La� cbratoria del Estado de Guerra Exterior el 

existencia del Estado de Exce.pción debe· ser . Presidente asumirá las facultades .estricta
oficialmente .declarado.· m:ente necesa:rias para repeler la.agresión, de-

:- Ártículo-89 Principio de notificación. El Es- ... fender la soberanía, atender los requerimien
tado colombiano -está .obÍigado a: informar in-: tos de la guerra y .pF.ocurar el resta}blecimiento. 
medi-atamente -al Secretario- Ger.1eral de la - de'la normalidad. 
ONU, cuando declare un Estado de Excepción _ . :Tales facultades incluyen las señaladas en 
y restrinja derechos y libertades. esta ley para .el Estado de Guerra Exterior 

. Tal informe deberá contener como míni- · Y las propias del Estado de Conmodón In-. 
·mo: _ . 

a) Las razones. o motivos alegados; 
b) La naturaleza de las. medidas adapta-

das; y · · · .  

e) Los derechos humanos y las libertades 
fundamentales restringidas. 

terioL 
Artículo 19. Propiedad. De conformidad con 

el artículo 5fli·de la ·Constitución, .el Gobierno -
N ácional podrá ·decretar expropiaciones sin 
imdemn.izaci6n previa, cuando sea necesario . 
para atender lüs,requerimientos de la guerra. : 
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Los bienes inmuebles sólo podrán ser tem
poralmente ocupados para atender las nece
sidades de la gu-erra o para destipar a ella sus 
productos. 

· 

El decreto legislativo que consagra estas 
medidas señalará el procedimiento mediante 
el cual la jurisdicción contenciosa adminis
trativa fijará el monto de la indemnización 
oc·asionada por motivo de la expropiación y 
establecerá la manera de asegurar la respon- · 

sabilidad del Estádo. 
Artículo 20 . Cortes marciales. Durante <:>l 

Estado de Guerra Exterior, el Gobierno pn� 
drá indicar aquellos delitos cometidos .eor ci
vnes, que quedan som.etidos durante su vi
gencia, a la Justicia Penal Militar, así como 
el: procedimiento y los lugares del territorio 
donde ésta sea indispensable para la cumpli
da administración de justicia. Esta facultad 
sólo podrá ejercerse cuando la justicia ordi� 
nqria, de hecho por la naturaleza y gravedad 
d�¡ conflicto armado, no esté en capacidad de 
conocer de ellas con plena independencia á. la 
Jt\sticia Penal Militar, en estos casos se le 
aplicárán los principios rectores de la justi
ciq., consagrados en la Constitución .. · 

En estos casos, los fallos proferidos por la 
Justicia Penal Militar, serán revisables por 
la.Sala Penal de la Corte Suprerna de· Justi
cia, de conformida� . con el prpcedimiento 
señalado en el decreto legislativo· correspon-
diente. 

· 

Artículo 21. Medios de comunicación. Du
rante el Estado de Guerra Exterior no habrá 

· censura de los medios masivos de comunica
cióñ. - · 

El· Estado podrá utilizar dir�ctamenté. al
, gunas o todas las frecuencias o ca�ales 

· de�'radiodifusión explotadas -por particulares, . 
cuand·o "lo considere necesario. 

Esta deCisión se adoptará mediante deéreto 
legis1átivo sometido a control de la. Cor:te. 
Constitucional, la cual p'odrá susp�nderlo pro
visionalmente en un plazo máximo de 48 ho

.ras,.Jün. perjuicio del control definitivo .que 
éjercer"á dentro de los··plazos establecidos. en 
la Constitución. 

Artículo 22. Movilización nacional. Duran.;. 
:te :et Estado de Guerrá Exterior, el Estádo po:. · 

ara decretar la movilización nacional. en 
' for�a total o parcial,. adicionar a las necesida

des· efe la guerra exterior los re<;ursos _huma.:. . 
nos; ·.económicos, materiales y servicios re-

.- queridos para enfrentar la agresión. 
· · 

··Esta facú1tad impl�ca especial protección 
a lós déreéhos fundamentales de lb.s ciuaada
nos y la atención de l.as necesid�de{'elemeÍl-: 
taJes· de los ancianos, desvalidos y las, muje
res' y ;los niños. · 

· . .  
·Artículo ·23. Servicio militar. El Congr_eso, 

a-iniciativa del Ejecutivo, podrá .modificar .�as 
· iwimas. ordinarias que regulan ·el servicio mi-
·rúar: · · 

· · · Attfcú.lo 24. Informes al Congreso. Mientl�as 
sübsista el Estado de Guerra E:&\terior,. eL 
Gobierno deberá ·periódicamente rendir infor
mes motivados al Congreso sobre-las medidas 
legislativas adoptadas, su aplicación y la evo-
luCión de los acontecimientos. 

· 

Artículo 25. Reformas o. derogaciones del . 
CoÍlgreso. El Congreso podrá reformar o de
rogar' en cualquier época, los decretos legis
lativos que dicte el Gobie.rno durante el �s
tado de Guerra Exterior, con el voto favo
rable· de los dos tercios de ·los ·miembros .de 
una y otra Cámara. . . 

Durante los debates, el Congreso podrá in
vitar -ar Presidente y éste podrá presentarse· 
o enviar un mensaje para explicar la necesi
dad de las medidas adoptadas que se preten-
de"derogar o reformar, . 

El Presidente podrá objetar p·or inconve
niencia o por inconstitucionalidad, las leyes 
reformatorias o derogatorias de ·los decretos 
legfslativos, dentro de los plazos y con efec
tos establecidos en la Constitución. 

· �n ningún caso, las disposiciones derogadas 
por el Congreso podrán. ser reproducidas pos
teriormente por el Gobierno, durante la vi-

•' 
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gencia del Estado para el cual ftieron dicta
das, salvo· que el Congreso expresamente lo 
faculte para hacerlo. 

CAPITULO· III 

Del Estado de Conmoción Interna. 

Artículo 26. Definición. Cuando suceda una 
grave perturbación del orden público que 
atente de manera inminente contra la estabi
lidad institucional, ·la seguridad del Estado o 
la convivencia ciudadana, que no pueda ser 
conjurada mediante el uso de las atribucio
nes ordinarias de las autoridades de Policía, 
el Presidente de la República,., eón la firma 
de todos los ministros podrá declarar el Es-

. tado de Conmoción Interior, en toda la Repú
blica o parte de ella, por término no mayor de 
noventa (90) días. · · · 

Artículo 27. Poderes de crisis. En virtud 
de la declaración del Estado de Conmoción 
Interior, los decretos legislativos ,que dicte 
el Gobierno podrán suspender.:Jas leyes in
compatibles con dicho Estado." Tales decre
tos dejarán de re'gir tan pronto como se de
cláre restablecido el orden púql!�Q. ' · 

Tendrá también el Gobierno las facultades 
estrictamente necesarias . para

. 
conjurar las 

causas inmediatas de la perturbación e im-
p·edir la exténsióh _de su� efectO:S: . · · 

Artículo '28. Facultades. Dur::íhte el Estado 
de Conmocion Interior el Gobierno tendrá la 
facultad de adoptar las siguientes medidas: 

a) . Imporier el toque �:le qued_a .:en la res-
pectiv� entidad territorial; . ;.·,. 

b) Decretar expropiaciones y ocupaciones 
temporales, dé. conformidad con. el artículo 
59 · de la Constitución;. · ... ,.. . 
. e) ·suspender la vigencia de-los salvocon

ductos expedidos por las autoridades milita
res, para �!.porte de armas en determinadas 

. zonas.. . 
. 

. 
Las facultades conferidas ·en �-este artículo 

nó implican uh '·mehos-cabo d¿,···aquellas de 
que disponen las autoridades eñ. tiempo . de 
tranquilidad en el orden público. 

Artículo 29: Vigencia del Derecho Interua
cional Humanitario. Cuando la Conmoción In
terfqr se dictare por -motivos '()iiginados· en 
el conflicto ar:rp.ado ·interno;· s��-�pliéarán las · 
siguientes disposiciones::. 

-

1. Las personas que nó·participen directa
mente en. -las hostilida9,es, incltiso lbs miem-

. bros- de las· Fuerzas Armadas· que haya·n de.:. 
puesto las armas . y las personas que . hayan . 
quédado fuera ·de ·combate por enfermedad, · 

he:dda, detención o· por cualquier otra .causa, 
serán en todl;i circunstancia;- tratadas con hu
manidad, sin. distinción �-alg!lna . de carácter 
desfavoraple, basada en la raza; él "color, hi 
religión b las creencias, �1 sexo el nacimiento 
o la fortuna,- b cualquier otro. criterio análogo. 

A tal efecto, están y. quedan prohibidos en 
cualquier �empo, y _lugar, respe�to a las per- . 
sonas arriba mencionadas: · · · · 
. a) .Los áferitados: á la vida y alá integriad 

.. ·corporal, ·especialínE:'mte el homicidio en todas 
sus· formas, las mutilaciones, los ·tratos crue._ 

les; torturas y suplicios; - · · .  ·J.< · 
b) La to.Irfa de ;rehenes; . ,.·: . e). -Los·atentados -.á �a dignidad; personal, es

pectalmente los tratos . ht,¡mill�Jltes y deg_ra-
dan.tes; · _ . . : _ · d) Las condenas dictadas y las ejecuciones 
efectuadas sin juicio previo emitido por· un 
tribunal regularmente constituido, provisto 
de las garantías judiciales reconocidas como 
indispensables por los- pueblos civilizados. 

2.  Los heridos y enfermos· serán recogidos 
y cuidados. · '· 

Un organismo humanitario imparcial, tal 
como el Comité Internacional de la Cruz Ro
ja, podrá ofrecer sus servicios a las partes 
contendientes. 

Artículo 30. Informe al Congréso. Si dentro 
de los tres días siguientes a la declaratoria 
del Estado de Conmoción Interior, el Congre
so ·no se halla reunido, lo hará por derecho 
pr()pio, con la plenitud de sus atribuciones 
constitucionales y legales. El Presidente le 
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pasará inmediatamente un informe motivado
sobre las razones que determinaron la decla
tación.·También deberá present?rle un infor
me motivado cuando sea necesai:-io prorrogar 
el Estado de Conmoción Interior. 

· 

Artículo 31. Concepto favora�le del Senado. 
.Si al cabo ·de 90 días, persisten las circmis
tancias que dieron lugar a la Declaratoria del 
Estado de Conmoción Interior, el Presidente 
podrá prorrogarlo nuevamente por 90 días. 
más, siempre ·que haya obtenido concepto 
previo y favorable del Senado de la Repú-
blica. · 

Artículo 32. Prórroga de . vigencia. Los De
cretos legislativos que dicte el Gobierno du
rante el Esta(io de Conmoción Interior, de
jarán de regir tan pronto como se declare 
restablecido el orden público pero se podrá 
prorrogar su vigencia hasta por 90 días más. 

Artículo 33. Prohibición de tribunales mili
tares. Funciones judiciales de autoridades ci-
viles ejecutivas. . 

Er¡. ningún. caso, los civiles podrán ser in-· 
vestigados o juzgados por tribunales penales 
militares. Cuando debido. a Ia perturbación 
del orden público, existan lugares en los cua
les· no. �ayan- jueces o· éstos no puedan, por 
la _grayedad de la perturbación, ejercer sus 
funciones, el. Gobierno podrá determinar que 

.las autoridades civiles ejerzan funciones ju-
diéiales, diferente a las de investigar o juz
gar delitos. Las providencias que dicten ta1es 
autoridades pod-rán ser revisadas por un ór
gano judicial de conformidad con el procedí- . 
miento: que $eñale el decreto legislativo. 

Artículo 34. Derogatoria o reforma de me· 
dic;ias. El Congreso, mediante el voto favora
ble de la mitad más uno de los asistentes, po
drá. reformar ·o· derogar, en cualquier tiem
po; los decretos legislativos ·que dicte el Go
bierno (iurante el Estado de Conmoción In
terior,. de conformidad. con lo establecido en 
el ar'tíci.ü6 23 de la presente ley estatutaria. 

CAPITULO IV 

Del Estado de Emergencia económica, 
Social y Ecológica. 

Artículo 35: Definición. Cuando sobreven
ga!l_hechos distintos de )os previstos en los 
artículos 212 'y 213 de la Constitución, que 
perturben o amenacen perturbar en forma 
grave o inminente el orden económicó, so-. 
ciál :y ecológico del país, o que constituyan 
grave �alamidad pública, podrá el Presiden- · 
te, cori la firma de todos los ministros, de
clarar el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica. · 

En>el decreto declarativo el Gobierno de
berá establecer la durac·ión del Estado de 
Emergencia, qúe podrá exéeder de treinta 
días y convocará al Congreso, si no. se halla 
reunido, para los diez días siguientes al ven
cimiento del término de dicho éstado. 

Artículo 36: .Temporalidad. De conl;ormidad 
con la Constitución, en ningún _caso, los Es

-tados· de· EmergenCia sumadós.::Podrim exce
.. der de noventa (90) días· en el año calen-

dario;. · · ' . .  
· ' · 

Artículo 37: �Facultades. En virtud de la 
declaración del Estado de Emergencia, el Go
bierno podrá dictar decretos con fuerza de 
ley y de carácter permanente, destinados ex
clusi:vamente a conjurar la crisis y .a impe
dir la extensión de su·s efectos. · 

Los decretos deberán referirse a materias 
que tengan relación directa y específica con 
dicho estado. 

. Artículo 38 . Control político. El Gobierno le 
rendirá al Congreso un informe motivado so
bre las causas que determinaron la declara
ción y las medidas adoptadas. 

El Congreso examinará dicho informe en 
un plazo hasta de treinta días, prorrogable 
por acuerdo de las dos Cámaras y se pronun
ciará sobre la conveniencia y oportunidad de 
las medidas ·adoptadas. 

El Congreso si no fuere convocado, se reu
nirá por derecho propio, en las condiciones y 
para los efectos previstos en el artículo 215 
de la Constitución. 

· 
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. Artículo 39. Reformas. Adiciones o deroga
ciones de medidas. El Congreso podrá; du
rante el año siguiente a la declaratoria del 
Estado de Emergencia, hacer reformas, dero
gaCiones o adicionar los decretos legislativos 
que dicte el Gobierno durante dicho Estado, 
e� aquellas materias que ordinariamente son 
de iniciativa gubernamental. · · 

También podrá, en cualquier tiempo, ejer
cer estas atribuciones en relación con las ma
terias que sean de iniciativa de sus init:mbros. 

En ambos casos se aplicará lo dispuesto en 
los incisos 29 y 39 del artícl].lo 23 de la pre-
sente ley estatutaria. ·· · 

Artículo 40. Derechos sociales de los tra
bajadores. De conformidad con la Constitu
ción, en ningú� caso, el Gobierno podrá des
mejorar los derechos sociales de los traba
jadores mediante los decretos legislativos 
dictados durante el Estado de Emergencia. 

Articulo 4L Responsabilidad del Poder Eje
cutivo. El Presidente de la República Y los 
ministros serán responsábles cuando decla
ren' el Estado de Emergencia sin haberse pre
sentado alguna de las circunstancias previs
tas en ·el inciso primero del artículo· 215 ·de 
la 'Constitución y lo serán también por cu�l
quier abuso cometido en el ejercicio de las 
factlltades que la ,CoD:stitución otorga al Go:" · 

bierno durante la �Emergencia .. 

CAPÍTULO V 

Principios de aplicación y control 
constitucional. 

Artículo· 42. Acc eso a la justicia. En lo.s de
cretos legislativos se podrán regular los ·pro
cedimientos judiciales, así como señalar los 
criterio.s excepcionales que deberán aplicar 
los jueces y tribunales en cumplimiento de 
::;us fmi.ciones, ·pero nunca prohibir el acceso 
a la jüsticia. · 

Artículo 43. ·Indemnización de perjuicios. 
El Estado será siempre responsable por los 
excesos ·en la utilización de las facultades 
previstas en la presente ley, sin perjuicio de 
Ja responsabilidad penal o disciplinar�a .que 
corresponda a los funcionarios públicos. 

Artículo L14. Justificación expresa del De
rechn Limitado. Los decretos legislativos que 
limitan 'los derechos humanos y las liberta
des fundamentales consagrados en la Consti- · 
tudón deberán señalar los motivos por los 
cuales se propone cada una de las restric
ciones. 

Artículo 45: Responsabilidad del Poder Pú
blico. El Presidente y los ·Ministros serán 
responsables cuando declaren los Estados de 
Excepción, sin haber ocurrido los casos de 
Guerra Exterior, de Conmoción Interna o 
Emergencia Económica, Social y Ecológica 
y /b serán también, al igual que· los demás 
funcionarios, por cualquier abuso que hubie
ren cometido en el ejercicio de las faculta� 
des. a que se refieren los artículos 213, 214 y 
215 de la Constitución Política. 

Artículo 46. Corte Constitucional. La Cor
te Constitucional ejercerá el control jurisdic
cio.nal de los decretos legislativos dictados 
durante los Estados de Excepción de manera 
automática. de conformidad con el numeral 
7 del artícLllo 241 de la Constitución, dentro 
de los plazos .. establecidos en su artículo 242 
y de acuerdo con las condiciones previstas 
en ·el Decreto 2067 del 4 de septiembre de 
199¡. . 

Artículo 47. Reformas a la presente ley es
ta(utaria. Esta ley estatutaria no puede ser 
su:;;pcndida 'por decreto, pero sí puede ser re
formada por el Congreso aún durante la vi
geuc.ia de un· Estado de Excepción. 

Artículo 48. Esta ley rige a partir de su 
feGha de publicación. 

· 

Congresista de la Unión Patriótica y el 
Partido Comunista, 

Hernán Motta Motta. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto dé 1992, 

· Miércoles 2 de septieinbi·e de 1992 

EXPOSJ!CION DE MOTIVOS 

Presentamos a consideración del Organo 
Legislativo, la propuesta de la Unión Patrió
tica y el Partido Comunista, para reglamen
tar los Estados de Excepción a que se refie

ren los artículos 212, 213, 214 y 215 de la 
Constitución Política. : 

El tema de los Estados de Excepción, es 
urjo de los más relevantes en el debate pú:. 
blico nacional. La Asamblea Nacional Cons-
tituyente lo abordó con amplitud. _ . 

La uermanente utilización del· Estado de 
Sitio durante los últimos cuarenta ( 40) años, 
como método de Gobierno por parte de los 
núcleos más reaccionarios de la élite, políti-
ca: y la consiguiente violación de los derech.os · 

humanos y perversión autoritaria del ·siste
ma político, llevaron a que este asunto estu
viera siempre presente en la agerida de la 
controversia política nacional. El Estado de· 
Sitio, se convirtió en el eje principal del mo
do como la llamada "clase dirigente" colom
bi�na y el propio Estado, hacían la ·gestión· 
de. gobierno. · 

Desde finales de los años cuarenta, la m o-. 
vilización campesina, la lucha obrera, la pro
testa estudiantil, los movimientos cívicos ur.:. 
ba.nos, la inconformidad ciudadana, en suma, 
todas las manifestaciones de desobediencia 
y rebelión civil protagonizadas por los ciu
dadanos fueron ;reprimidas y violentadas por 
las fuerzas armadas del Estado. 

. . 
).Y.I:ás aún, la práctica de la exclusióñ vio

lenta desde· el Estado y sustentada en lás 
normas represivas dél Estado de Sitio, se vol-
vió consetudinaria en Colombia. · 

· 

Ciertos grupos de lás "élites políticas", em- · 

pl�aron este mecanismo para mantenerse ile- · 

gítimamente en el Gobierno y poder violar 
más impúnemente los derechos humanos,. 
creando ún- clima de terror y miedo en la po
blación, en beneficio de su propia seguridad 
y no de la N ación en su conjuntó: · 

· 

En síntesis, con el Estado de Sitio y par
ticularmente con el Estatuto de Seguridad 
Turbayista, se dio forma a una tipología ins
titucional caracterizada por la subqrdinación 
de los Poderes Legislativo y Judicial al Eje
cutivo y de éste al poder militar. 

Estos antecendentes, llevaron a la Consti
tuyente a tratar en sus deliberadones el te
ma así como el de los derechos humanos. Las 
noí·mas .aprobadas ·dan otra forma a las si
tuaciones de emergencia: Los llamados Esta-· 
dos de Excepción. Es notable, en el articula
do constitucional, su énfasis en el respeto e 
integridad de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales, cuando el Estado 
deba acudir a estos instrumentos de control. 

Al plantearse su reglamentación, Sl1rge el 
problema de cómo garantizar el respeto y la 
preservación de lós derechos humanos y las 
libertades fundamentales, cuando sea nece
sario acudir a cualquier Estado de Excepción. 

Esta iniciativa tiene como fin principal pro;. 
poner los mecanismos que garanticen la in
violabilidad de los derechos humanos y las 
libertades de los ciudadanos, consagradas en 
la Constitución Política, cuando el Estado ha
ga.uso -de los Estados de Excepción. 

�1 proyecto está organizado en cinco (5) 
capítulos así: 

l. En el Capítulo .I se indican ·las disposi-
ciones genera les. . 

2.  En el Capítulo II se trata del Estado de 
Gu-erra Exterior. · 

3. El Capítulo III se refiere a la Conmo-
ción Interior. . . . . .. 4. En el Capítulo IV se trata el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

5. El Capítulo V se ocupa de los principios 
de aplicación y control constitucional. . 

1.: Las disposiciones g·enerales. 

Tal como lo dispone el artículo 2<> del pro
yeCto, la función principal de una 1ey regule 
los Estados de Excepción, es la. protección, 
du�·ante su vigencia, de los derechos- huma-
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nqs y las libertades fundamentales consagra� 
dos en la Carta Política. 

·Hacemos esta precisión y enfatizamos es� 
te punto porque la historia de la violación 
permanente de los derechos humanos obliga 
a detenerse en ella: 

A. Violación a los derechos humanos. 
·conviene recordar en esta exposición de 

mo_tivos cómo la experiencia nacional evi
d�ncia que, una vez decretado el Estado de 
Sitio -ahora Estado de Excepción-, la ex
tensión· de las facultades de las autoridades, 
en correlación con la disminución de las ga� 
rahtías de los ciudadanos, acarrea o facilita, 
eri gran medida, abusos en contra de los dé-. 
rechos humanos fundamentales de la pobla
ción. Las violaciones más frecuentes, durante 
estas situaciones de emergencia, son aquellas 
que atentan contra: 

a) El derecho a la vida. 
Este derecho esencial y fundamental es 

violado de manera permanente como canse� 
cu'encia de la gravü;ima práctica de las eje
cuCiones ilegaies, cometidas por fuerzas de 
seguridad o grupos paramilitares que ctien
tah con la aquieseneia ·de las autoridades. 

Por otro lado, el cruel y aberrante fenóme� 
no-de los "desapareeidos", que enlutan la his
toria política y social de Colombia, constitu
ye no 'sólo U:na privación arbitraria de la li
bertad y de la integridad personal, sino, al 
mismo tiempo, de la seguridad y de la vida 
misma de las personas. 

b') El derecho a 'la libertad e integridad 
personal. 

Las detenciones sin términos, sin proceso y 
sin fórmula· de cargos contra el retenido y la 
reclusión de éste· en centros de detención se
cretos, sumado a la ii1eficiencia del recurso 
de. habeas corpus, son hechos que se han re
petido y se repiten reiteradamente en nues
tro país, coartando los derechos a la justicia, 
a un proceso regular y a la libertad personal. 
Estas violaciones mn más graves aún, si se 
tiene en cuenta que en muchos casos los de
tenidos, pese a haber sido juzgados Y. sobre
seídos por la justi�cia civil y militar, conti-
núan sin embargo, bajo .arresto. . 

Este fenómeno está íntimamente unido con 
la -violación del derecho a- un debido proce·so, 
el que en medida importante es producto de 
tan excesivos y arbitrarios poderes del viejo 
Estado de Sitio y de los que ahora el Gobier
no- está mostrando, con la Emergencia Social 
y la Conmoción Interior, para detener, sin 
causa -ni proceso, a quienes la autoridad con
sidere un peligro para la seguridad interna, 
por más de que se trate de abogados de'fen
sores de los derechos htm1anos, dirigentes sin
dicales, intelectuales o políticos disidentes. · 

Más grave todavía, las detenciones arbitra
rias se llevan a cabo siri siquiera el funda
mento de una no:rma jurídica sino mediante 
una simple decisión de la autoridad pública q 
J a ·aqúiesencia de ésta ante la acción de los 
cuerpos de seguridad o de los grupos parami
litares vinculados a esos cuerpos. 

Consecuencia de esta situación .es que aque
llos que están en oposición al sistema polí
tico vigente resultan· arbitarriamente dete
nidos, incomunicados y mantenidos en pri:.. 
siqn. Numerosas son también las personas que 
hap sido y son privadas de su libertad, sin 
ha�r sido sometidas a un debido proceso. A 
pe¡;ar de que en Colombia están vigentes nu
merosos pactos internacionales de derechos 
humanos que no autorizan a suspender las 
garantías judiciales indispensables para pro
teger y defender los derech<?s humanos -fun
da!nentales. Los detenidos bajo estas situa
ciqnes no sólo son juzgados y sentenciados 
sin las garantías mínimas, sino que los tri-. 
bupales que los juzgan no son imparciales; 
aspecto que agrava aún más la situación de 
los mismos. 

En la relación directa con esta cuestión me
reée destacarse .el problema de las incomu
nicaciones durante la detención, hecho que 
crea una atmósfera favorable a otras prácti
ca� i�ícitas, particularmente la tortura, debí-
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do a que los funcionarios encargados de los medios .y. . recursos legales para hacer valer fundamél)tal, la efectiva garantía de los de-
lugares de detención, al no estar obligados a sus derechos. . . . . .  . rechos y libertades de l os ciudadanos, en l a  
presentar a l  detenido en u n  -breve plazo, em- En- este- sentido la Asamblea Nacional Cons.- convicción de que rw existe ni debe existir, 
plean impúnemente medios brutales, ya sea tituyente consagró en el artículo 32 de la Car- oposición entre la seguridad y el ej ercicio 
con fines de interrogatorio _ o  de intimidación. ta Política- que �'Quiel) estuviere privado de pleno de los derechos humanos. Concebimos 

e) El fenómeno de los "detenido!'; - desapa- su libertad; Y.- creyere estarlo ilegalmente, los valores -de la seguridad del Estado y . el 
recidos". tiene derecho· a invocar ante cualquier auto-. orden político sólo como los medios para 

Este fenómeno, calificado como un "crimen ridad .judicial,- en todo tiempo, por sí o por que- los ser.es _humanos concretos puedan ha-
de lesa humanidad", fue una -práctica cons- interpuesta persona el habeas cqrpus,_ el cual cer :valer . sus derechos. 
tan te durante- la vigencia del -Estado de Sitio, debe _ resolverse en el término de treinta y En el proyecto .para regular los Estados ocle 
y hoy continúa con la Conmoción Interior. . ·  seis horas''. · Excepción presentado por el actual gobierl)o, 

Esta violación, cruel e inhumana de dere:. -Adicionalmente, : en el numeral 3 del ar- . no es difícil encontral un enfoque tradicio-
chos humanos tan fundamentales como el de- ti culo 2.S2 se señaló como función para_ el De- nal-despótico,_ �n el que la seguridad y la es-
rechq a la vida, a la libertad y a la seguridad ·fensor del Pueblo ''invocar el derecho de- ha- tabilidad vienen a hacer las veces de contra-
e integridad del ser humano, :coloca a ·1a- ví_c- . :beas. corpus · e interporíe� las - acciones de tu- peso fre11te a los derechos humanos y a tal 
tima en un estado de absoluta indefensión . · tela, sin perjuicio del derecho que asiste _ a  pu'nto - se llega que, en ocasiones, se plantea 
con grave violación de los derechos de· jus- � los interesa.dos". en .el proyecto oficial, artículo 23, casi como 
ticia, de protección contra, la- detención arbi- . .  ' . · No obstante, el -actual gobierno · persisté en una dicotomía, un corte radical entre éstas 
traria y a un proc.eso regular. el propósito de hacer nugatorio este dere_cho. y éstos . . . 

Su práctica comporta así .mismo una ver- -- El :Oecreto · 1156_ expedido al. amparo de la · Nuestro énfasis. en Já protección a los de-
dadera forma de tortura para los familiares _ · .Conmoción Interior .recientemente declarada, rechos humanos .consiste, entonces, en hacer 
y amigos del "desaparecido'', quienes-. espe- - dicta norm·a·s.: que' apuntan a r�ducir la · efi-· _ ver ]a estrecha e indisoluble relación entre 
ran meses y a veces años alguna noticia sobre -� cacia ·.deL habeas · corpus. Se mantiene en las . _ segu:ddad y yida democrática, entre estabili
la suerte de la víctima, agrávado por -la iin- .: altas ·esferas del gobierno; la pretensión<de _.dad: y . der_ec;hos humanos. No se trata, así de 
potencia de �o poderles brindar asistencia le.- . : · bloquear -la plena· .vigencia <;le .esta garantía . una �'seguridad · por la seguridad", de una 
gal, moral y material. _ · durante las situaciones d� �mergencia, o} vi- · · s egurida_d que aparece legitimada por la sola 

Muchos son los- casos, en que · el - Gobi'erno dando que · ésta - permite ·poner a _disposición . per�epción _de_ un . temor al cambio ni por la 
niega sistemáticamente · la detención de per-· ele ·los · jueces . la persona deL detenido; posibi- .- def_e:qsa -�de un orden establecido cualquiera, 
sanas, a pesar de los convincentes ·elementos litando el :canocimíento_·_qe · si �ste :está .vivo · :  _ sino_ que· ella �e.ncuentra su sentido y fimüi
de prueba que aportan los denunciantes para - Y- no·se' enéuel'\tta padecien<;lo !�JrttJras o ap:r_r:�_ dad en la pr:Otección de los derechos humanos. 
comprobar su alegato de - que -ciertas persa_-__ 

-
· mios · psicológicos .: o físicos. De · ahí - que; pre�- . - Este "proyecto gira en. torno a. la 1dea de 

nas han sido privadas de su libertad por aut<;>� cisament� Já- vigei:icia de ·este· recurso ádquie- elabora(j uiídicámente un concepto democ;rá-
ridades policiales 0 militares y, e.n algunos . -ra dürant.e. los ,-Estados de Excepció�, . �U: .n).a- tico: de. . . la seguridad del Estado que .sea res-
casos de que las mismas están 0 han estad·o . yo;r importancia para la salvaguardia de Jos pe.tuqso � de . lqs der_echos humanos. Toda vez 
recluidas en . determinados sitios de · deten-: derechos hum_anos fundamentales.; Es lo .que : _ que_ el· desafí.,_o del ' estado demoerático que 
ción. . debería entender · el gobierno del · señor Ga.:. : qu,_eremos construir en Colombia consiste qui-

'd) La práctica de la tortura. _ viria. · :: - . . : . zá�, . al:J:ora -más . qu� nunca, en compatibilizar 
-Es bastante conocido en nuestró país : el ' f)'' El: · derecho a· la Ubertad de .expresión. . .  lúcida .y_ciemocráticamente, el ej ercicio de los 

uso sistemático de toda clase . de apremios fí- __ La vigencia d�l Es.tado de Sitio repres�ñtc) derechos"hliin1;mos con una concepción de- l a  
sicos y síquicos, n o  sólo durante �os interro- · Ja exist�n�Ia cie un_ clima>_de temór; inpeg:U., · _ �_egutidad del Es�ado y de la autoridad públi
gatorios que siguen a la detención, ·sino aún r�dad· ·e intimidación; en el que no se, di9 -una - ca que n.o j;liegue en la práctica el - significado 
después de haber sido dictada alguna deci- .- efectiva lib!=!rtad 'de expresión y por tanto �,de . de �st_os :_derechos; sino que, por el contrario, . - información . .  -. : . sé· transforme crecientemente en el vehículo sión administrativa 0 j udicial. · 

. 

. Productq de ·las autoritarias facultades aso..: · ' de su r:eali�adón por parte de . todos los sec-.La tortura es una práctica b�stante corri�n:.. " �- Ciadas con el�Estado de Sitio, del asesin�fo,y tares ··naciónales. . _ - . · 

te en las investigaCiones que . se realizan so- encarcelamiento ;de periodistas- y medios . in-bre el orden publico 0 1a · seguridad <;lel Es- dependientes, -se ha vuelto .corriente que -los B .  ta pr;evaler'lcia de los pact�s y convenios tado. . . 

. 

· . · órganos de difusiÓI?- · del pensamiento aplican internaCionales. Durante . el Estado de Sitio, -la. inobservan- _ una autocensura por temor a la persecusión -cía de las disposiciones legales que regulan . . y la . censura. . . . . . . . ,Criterios para . su interpretación. los procedimientos de arresto, la reclusión :de · Ni se diga de la presión de grupos guber:..: -
las personas en recintos_ secretos o la negación · namen:tales y privados ·para _cohibir la expre- En. los..'articulos 3<? y 4<? del proyecto reite-de _ l a  presencia de · éstos en -los lugares -de sióli libre de la prensa, la radio y lá fele- . ..  · rámos lo d-ispuesto en la COnstitución Na-detención públicos, así como el no sometí- visión.- . . · · Ciorral; artículos 93 y 214. 2, para que los Tra-miento de los detenidos a .un _prcoceso regular · ) L · .. · ' d 1 d h l't' - tados y ·  Con-venios Internacionales ratifica-conducl' do por un tribunal _imparcial son_ . he- ' · ·-g · · a suspenswn e os· erec os po 1 1cos. · · -El ·· rci'ci'·o · d ,  1 · d r h. l't'c · 1 .- dos por · el Congreso -Ley 5:¡¡. de 1960-, que chos que atentan gravemente contra - los de- · eJ e · e os e ec os - P0 1 1 os, -· a . 
rechos a la libertad e integridad de la p· er_so- _ 

igual: que cel dere�cho a la participación p(>li- reconocen· lbs derechos humanos y prohíben 
- · tic·a ·y · ·1a ínter· ven· ·c·I' o' n  c ' ud d · e ·  .. 1 de manera · 'taJ' an_ te su limitación con la vi-na, a la justicia y al debido .procesoy a{¡ri al ·· · · · · · · · 1 a ana n · a 

derecho a la V- 1· da mi' sma, --ya . q_ue. no ·s· o' 19 . s· e ._' gestión del pb'der público, c·onstituye el fundá- �: genciá · de los · Estados de Excepción, preva-- · · . . t - · d 1 d · .. - '· 1 d ' · lezcán .: en · eLord·en· ·interno. Destacamos el le Causa temor a la "I'ct1·ma· s¡'no .qu� también men o propw e a - emocrac1a; segun o . IS-
v · 

· • 1 e t 't  · , .  N · · 1  s · - - b - · ·· acatamümto ál·· derecho internacional huma-se -la expone a posibles -tormentos durante su pone a · · ons l. uc10n ;:tcwna · m- em argo, · . . 

, . . el gobierno del doctor César Gaviria, sigue nitario en situaeiorres que tienen estrecha re-reclusion. -
· · · r'ecurriendo. al ·bloqueo de su ej ercil:�io como ladón con el- conflicto -armadO interno. : 

e) La falta de vigencia de habeas corpus. · · ún medio ·ütaceptable y arbitrario, para 'fa- ·Para ampliai el �ompromiso nacional, pro-Bastante conocido cómo en Colombia, du- cilitar la continuidad de las élites tradiciona- ponemós; además, que las interpretaciones de rante el Estad_o de Sitio muchas . autoridades.. les - en el poder, reprimiendo y obstaculizapdo los derechos· y- deberes consagrados en· la Car-no aceptan la vigenci::. de -garantías tales ·co- · cualquier voz disidente. · ta Política,- de- 'conformidad con los tratados rno el amparo Y el habeas corpus, lo cual lle- · · Las aútoridades nacionales tienen la obli- internacionales ra,tificados por Colombia, · se vó Y lleva é:l que se -produzcan las mayores gación de permitir y garantizar la órganiza'- · guiarán· por : él· ··llámado principio "prohomi-violaciones del derecho a la vida, a la inte- ción de todqs los partidos y movimientos po- ne", según -·el cual la vigencia de los derechos gridad física Y se cometan, por agentes. públi-_ · líticos y otras asociaciones. _ humanos debe 'interpretarse extensivamente, cos, las mayores tropelías como torturas, qSe- · Hay que· reiterarlo;-1a negación de los de-· y por el contrario las limitaciones, restriccio-sinatos Y desapariciones. rechos· políticos, la alteración y manipulación nes ·y jo· suspensiones de estos derechos_ debe-
En Colombia, muchas desapariciones. for- clientelista ·de -la voluntad popular, a que es rá . hacerse ;;iempre ·restrictivamente. · 

zadas se hubieran evitado y ·se evitarían si tan adicto el gobierno, no hará sino incremen- · - Toda· consideración en torno a la regula-
el recurso de habeas corpus se hiciera efec- · tar- la violencia social y poUtica en nuestro ció.n de los E�tados de Excepción debe tener-
tivo y los j ueces se hubieran empeñado en país: ' se -presente que dicha normatividad tiene que 
investigar _ la detención concurriendo perso- · - · · · Así pues, . la- trágica experiencia nacio:iúü · ser : siempre interpretada en la forma más 
nalmente a los lugares que se . denunciaron de los últimos cuarenta ( 40) años,- y las pr'ác- ·_ - favorable a la, vigencia de los derechos hu-
como de detención: .ticas arbitrarias que ahora se hacen presente manos. Esta exigencia está determinada no 

Como es bien sabido, este recursos consti- con el uso de los Estados de Excepción, per- sólo por ·la -especial naturaleza de los trata-
tuye el instrumento más idóneo no sólo· para .miten·. afirmar que, lamentablem-ente, el . gra- dos sobre · derechos -humanos sino, además, 
corregir con prontitud, los abusos . de la auto- do·.-general de violac!ón de derechos humanos consecuencia de la experiencia vivida en Ca-
ridad en cuanto a l a  privación arbitraria · de · no - decrece, . sino que · irá-- en aumento, am- lombia, P.onde el Estado de Sitio fue emplea-
la libertad sino también un medio eficaz- pa- .- - pliándose el clima· de inseguridad y temor : do. persist�ntemente para violar los derechos 
ra prevenir la tortura y otros apremios físi-_ . que lesiona ostensiblemente ·la observancia _ - . humanos:. . 
cos o ps-icológicos, como el destierro ; apre- ' - y la vigencia real· de los. derechos humanos . e Ahora los Estados de Excepción están sien
mios que suelen, por lo general, ocurrir du- . . más. fundámeil.tales. De .allí que el contenido, ·_ · .do _proclamados- por . el Gobierno de Ga:viria 
ran�e los prolongados períodos de incomuni- z . . de. esta ·propuesta legislativa para: reglamen- , _ _- con .el no di_simulado propósito de coartar tos 
cación, en los cuqles el detenido carece - de los ta:r .los_ 'E4;tados . de Excepción , tiene- como ej e � . , derechos:- humarros, y_ reprimir la población. 
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Con demasiada frecuencia, en Jos discursos 
del Presidente y sus inmediatos colaborado
res, se proclama: No hay libertad para . los 
enemigos de la libertad, lo cual constituye la 
jus tificación para todos los despotismos, pa
ra r·derirse a aquellas situaciones en R_Ue so 
pretexto de conflictos internos los derechos· 
hu).Tianos son suspendidos. · · 

En los instrumentos internacionales exis
ten varias disposiciones en materia de inter
pretación y que bien merecen ser citadas. 

. Así, el artículo 59, párrafo 19 del Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y 'Políticos, 

. expresa l'jue ninguna de sus disposiciones po
drá ser interpretada en el sentido de conceder 
derecho ülguno a un Estado, grupo o indivi
duo, para emprender actividades o realizar 
actos encaminados a la destrucción de cual
quiera de los derechos o libertades reconoci
das en el mismo, o a su limitación en mayor 
medida que la prevista en éste. · . 

El artíeulo 30 de la Declaración Universal 
de los Derechos dispone: 

"Nada en la presente declaración podrá 
interpretarse en el sentido de que confiere 
derecho alguno al Estado, un grupo o a una 
persona, para emprender o desarrollar acti
vidades o realizar actos tendientes a la su- · 
presión de cualquiera de los derechos 'y liber
tades proclamados en esta· Declaración". 

La Convención Americana cuenta así mis
mo con normas de interpretación. El artícu
lo 29 señala que ninguna d.e sus disposiciones 
puede ser interpretada en el sentido de per
mitir a alguno de los Estados partes, grupos 
o personas, suprimir el gozó y ej erCicio de 
los derechos y libertades reconocidos en la 
Convención o limitarlos en mayor medida que 
la prevista en ella. 

C .  Derechos inderó'gables. 

En el artículo 5 indicamos de manera pun
tual los derechos que no pueden suspenderse 
durante la vigencia de los Estados de Excep
ción. Se trata ·cl_e· derechos absolutamente in
tangibles, los cuales ·baj o  ningUna . razón ni 
en ninguna circunstancia puedep verse afec
tados por la acción estatal. Con ello se le re
conoce a la persona humana atributos intran
sablemente superiores al Estado; el cual debe 
estar · permanentemente al servicio de su de
fensa. 

La inderogabilidad de estos derechos esta
blece un obstáculo insuperable para cual
quier razón de · Estado, creando un espacio 
absoluto de la persona humana frente al po
der público y termina, en definitiva, con cual
quier propósito de imponer una doctrina de 
seguridad que desconozca la dignidad de · la 
persona humana. · 

· 

j'�Los derechos humanos inderogables no de
·--·bieran representar obstáculos para la efiéaz 

superación del peligro nacional; tampoco es 
permisible su derogación, ni siquiera momen
tánea porque ella reporte ventajas a la ac
ción del gobierno en una situación determi
nada. La superioridad de la doctrina de los 
derechos humanos en el orden jurídico con
temporáneo tiene, así un importante efecto 
sobre la doctrina de la seguridad del Estado. 
.Suspende de ésta una materia, los derechos 
humanos inderogables, que no puede ser tra
tada como un o bj eto instrumental legítimo 
de su análisis técnico. 

En la relación de derechos intangibles he
mos incluido tanto los que trae el Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, 
como los indicados en l'a Convención Ame
ricana sobre derechos humanos. Le damos el 
carácter ·de inderogables a los derechos p0lí
ticos, cuya suspensión generalmente va · in

. cluida en todos los Estados de Excepción, cl2s-
_ virtuados con un fin antidemocrático. 

· Así mismo, son intangibles las garant_ías 
judiciales indispensables para la . protección 
de los derechos inderogables, cuya vigencia 
es requisito insoslayable para que esa indero
gabilidad sea real y no se convierta en una 
mera declaración de intenciones. 

JVIiércoles 2 de septiembre de 1992 

Conviene citar acá los principiOs de Sira
cusa (elaborados · en una reunión de 31 ex
pertos internacionales efectuada en Siracusa, 

. Sicilia, entre . abril y mayo de 19,84) ,\ y que 
recogen el espíritu tanto de lo dispuesto en 
el Pacto como en la Convención e incluído 
en nuestra propuesta: 

"58 . Ningím Estado parte, ni siquiera en 
situaciones de excepción que amenacen la vi
da de la Nación, podrá suspender las garan
tías contenidas en el Pacto con respecto al 
derecho a la vida; a no ser sometido a tortu
ras, ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes ; a no ser sometido. sin libre con
sentimiento a experimentos médicos o cien
tíficos ; a no 5er sometido a la esclavitud o ser
vidumbre no voluntaria ; el derecho a no ser 
encarcelado por no cumplir una obligación 
contractual ; el derecho a no ser condenado . 
a una pena más grave en virtud de una le
gislación penal retroactiva; el derecho a ser 
reconocido como una persona ante la ley; y 
el derecho a la libertad de p ensamiento, de 
conciencia y de · religión. Estos derechos no 
admiten derogación en ninguna condición aun 
cuando se afirme que - su propósito sea defen
der la vida d'e la nación". 

"59 . Los Estados partes en el Pacto como 
parte de su obligación de asegurar el goce de 
estos derechos a todas las personas sujetas a 

· · su j urisdicción (artículo 2, párrafo 1 )  y de 
adoptar medidas que garanticen un recurso 
efectivo contra las violaciones (artículo 29, 
párrafo 39) , .adoptará precauciones especiales 
en situaciones de excepción para asegurar que 
no haya grupos oficiales ni semioficiales que 
practiquen ejecuciones arbitrar1as o extraju
diciales o provoquen desapariciones involu
tarias que las -personas detenidas estén prote
gidas contra la tortu:ra y otras formas de trato 
o penas crueles, inhumanas o degradantes, y 
que no se- sentencie o condene a nadie en vir
tud de leyes o ·decretos de efecto retroactivo"; 

"60 . Los tribunales ordinarios mantendrán 
su jurisdicción, incluso en un Estado· de Ex
cepción, para; j uzgar cualquier denuncia de 
violación de un derecho inderogable". 

"70 . Hay derechos fundamentales para la 
dignidad humana, cuya suspensión nunca po
drá ser estriCtamente necesaria en ningún ca
so de excepCión inmaginable (sic) y cuyo res
peto es· esencial para asegurar el disfrute de 
los derechos que no pueden ser suspendidos y 
para proporc'i'onar un recurso efectivo contra 
sus violaciones, en particular : 

a) Todos los arrestos y detenciones y los 
lugares de detención se registrarán; de ser 
posible centralmente, y se pondrán en cono
cimiento dél " público sin demora; 

b) Nadie <podrá ser detenido durante un 
período indefinido, ya sea en la espera de la 
instrucción j udicial o del juicio, ni ser dete-· 
nido sin acusación ; 

e) No se podrá manténer a nadie incomu
nicado con su familia, amigos o abogados más 
de unos días, por ejemplo de 3 a 7 días ; 

·d) Cuando se detenga a personas sin acu
sación alguna, un tribunal independiente de 
revisión deberá examinar periódicamente la 
necesidad de prolongar la �detención ; 

e) Toda persona acusada de un delito ten
drá derecho a ser j uzgado con las debidas ga
rantías por un tribunal competente, indepen
diente e imparcial establecido por la ley ; 

g) Toda persona acusada de un delito pe- . 
nal fendrá derecho a que se presuma su ino
cencia y, por lo menos, a los derechos si·
guientes para asegurar su j uicio imparcial: 

1 Esta reunión fue convocada por la Comisión In
ternacional de Juristas, la Asociación Internacio
nal del Derecho Penal, la Asociación Estadouniden
se · para la Comisión Internacional de Juristas, el 
Instituto Urban Margan de Derechos Humanos y el 
Instituto Internacional de Estudios Superiores de 
Ciencias Penales. Estos principios se encuentran pu
·blicados en "La Revista", publicación de la Comi
sión Internacional de Juristas, número 36, del mes 
de junio de 1986. 
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- El derecho a ser informado oportuna
mente, de manera detallada y en un idioma 
que entienda por los cargos que se imputan. 

- El derecho a disponer del tiempo y de 
los medios adecuados para la preparación de 
su defensa y a comunicarse confidencialmen-
te con su defensor. 

· 

- El derecho a elegir un defensor y el de
recho a tener un_ defensor de oficio gratuita
mente si careciera de los medios suficientes 
para pagarlo y a ser informado de este de-
recho. · 

- El derecho a estar presente en el pro
ceso. 

- El derecho a no ser obligado a declarár 
contra sí mismo ni a confesarse culpable. 

- El derecho a exigir la comparecencia e 
interrogatorio de los testigos de descargo. 

- El derecho de apelación ante un- tribu
nal superior. 

h) En todos los casos se llevará G.n registro 
adecuado de todo proceso ; 

i) Nadie será juzgado o castigado de nuevo . 
por un delito por .el que ya se le hubiera con
denado o absuelto". 

En suma, estos derechos inderogables o 
no suspendibles son los más fundamentales, 
aquellos que -toda la sociedad -sin conside- . 
raciones de ideología o sistema político- t;ie
ne que proteger en tod a circunstancia . 
Lamentablemente, y como más arriba lo seña
lábamos, en la práctica, éstos suelen ser los 
que con mayor :frecuencia resultan violacios 
durante las situaciones de emergencia, en es
pecial el derecho a la vida y a la integridad 
física. · . 

· · 

Para combatir la rebelión armqda, campe
sina y popular, el gobierno y las fuerzas de 
seguridad, deciden, cada vez con más fre
cuencia, suspender ciertas garantías consti
tucionales relacionadas con los derechos po
líticos y civiles. 

La ejecución y la tortura ya sean empl�a
das por las fuerzas armadas o los grupos pa
ramilitares son; no sólo prácticas inhumanas 
sino además, instrumentos de terror y, por 
lo tanto, constituyen actos inadmisibles, con
denados por todos los p ueblos civilizados. 

Así mfsmo, es inaceptable, cruel e inhuma
no, tanto el seeuestro de personas por gru-· 
pos paramilitares como la detención y "desa
parición de personas" por las autoridades. 

Así pues, en el artículo 49 del proyecto se 
dispone límites al poder del Estado para sus
pender derechos y libertades, al establecer 
que hay algunos cuya suspensión no está per
mitida bajo ninguna circunstancia y al in
cluir las garantías j udicials indispensabJes 
para la proteceión de tales derechos. 

D . La separación de poderes. 

En el artículo 59 se dispone claramente que 
durante la vigencia de cualquier Estado d e  

· Excepción n o  se interrumpirá e l  normal fun
cionamiento de las ramas del poder público, 
ni de los organismos del Estado. Es, además, 
un mandato de la Carta Política, artícúlo 
214-3 . 

. 

El actual gobierno cada vez es más procli
ve a subordinar el poder judicial y mediati
zar el legislativo. La reciente declaratoria de 
la conmocién interna así lo mostró. 

En esta exposición, queremos determinar a 
grandes rasgos en qué consiste el rol de cada 
uno de los poderes del Estado (o, si se pre
fiere, de las funciones del poder del Estado) 
en la protección de la seguridad del Estado 
(estabilidad institucional o la convivencia ciu
dadana) y en la preservaci ón de los derechos 
humanos. 

En Colombia, históricamente, el papel cen
tral a la protección de la seguridad del Es
tado ha recaído en el Poder Ejecutivo. Otro 
elemento más del presidenéialismo del siste
ma político nacional. Desde luego, la vigen
cia permanente del Estado de Sitio reforzó 
tal tendenc a. En general, la protección del 
orden público y de la defens·a externa como 

· interna han estado a cargo del Ejecutivo. 
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Sin embargo, en un escenario democrático 
dicha tendencia debe ser relativizada. Uno de 
los postulados elementales del Estado de De
recho y de la doctrina de los derechos hu-

. manos, consiste en la necesidad de eliminar 

. la· arbitrariedad en el ej ercicio del poder. Y 

. Es precisamente en cuestiones como la segu-
ridad del Estado o la estabilidad: institucio
na:l, donde es mayor el exceso en el ej ercicio 

. de las· facultades de exeepción. De allí que 

. sea indispensable limitar el rol que tradicio
n almente ha tenido el poder presidendaL De 

_ hecho, se trata de una tarea que emprendió 
la Asamblea Consti-tuyente. 

En este sentido, proponemos un esquema 
en el que, quedando entregadas las; tareas de 
implementación al Ejecutivo, existan meca
nismos _ de control eficiente· a su tarea. Así 
mismo, las reglas dentro de las cuales opera-

: xá· el Ej.ecutivo deben .ser todo lo claras y 
obj etivas que sea posible, de manera que los 

.' límifes de su acción queden rigurosamente 

. pFeestablecidos. _ . : 
En esta línea de argumentación, los otros 

. poderes, públicos también tienen papeles d:e 
suma importancia 

a} El Poder Legislativo. 
E1 Poder Legislativo deberá aplicarse a la 

. expedidón de· regla.13 Felativas a la seguridad 
del Estado y la estabilidad institucional q.¡,¡e 

: lleven· a la· protección efectiva de los: derechos 
humanos. En este sentido, el Legislativo echa 

, las .base::; para l}l fiscalización de la laboF del 
Ej ecutivo. · 

· 

.· 

· · ·Pero sU tatea no· se restringe a eso. Para 
. l¡a adopción de medidas de ex(!epcjón en ma
. tedas de orden público y seguridad del Es-

tado, es indudable que debe requerirse dé 
. la aprobación del Poder Legislativo, de ma
. pera que se garantice un debate acabado del 

problema y que se forme un concenso am
. plio en torno· a sus. formas de resolución. Así 
·mismo, es ésta upa forma- de ponerle má;s 
cortapisas al ej ercicio- del pod!=r, favoreciendo 

. la protección de· los derechos humqnos, , 
: Todavía más, el Poder Legislaüv0 debe 
. cumplir también labores de fiscalización. Su 

papel, entonces, no se linüta a eoBcurri·r a l'a 
decla1?atoria de determinados Estados de Ex
cepdón constitucional, · a la �xpedi<;�ión . de 
ciertas. leyes o a la aprobación de algunas 
medidas, sino. que se debe extender más allá, 
observando la conducta del Ej ecutivo y res-

. guardando qllle · éste se ciña a los márgenes 
prede-terminados eH la ley. 

h). El P óder Jmd!icial. 
Tal como el Legislativo, el Poder Judicial 

. tiene una :fhmeión:. de: .suma impárrtan:cia en la 
próteccipn de la seguridad del Estado y .  la 

: preservación· de. los. c!erech0s: humanos. F.'un. 
ción que no ha ejercido a la altura de l()s 

· recp:1eri:mientos en: C'olombi a, no sólo durante 
. e1 régimen de Estado: d·e .Sitio -en que - eno 
- trajo consecuencias bastante graves- �ino 

ahora cuando se· esperaba la plena vigenda 
. de la democracia,. según lo petien �sic: ) -los 
· altos dignatarios: d-�L Gobierno. · 

El Poder Judicial, en efecto, posee un pa
. :pel eminentemente· tutelaE de la Constitución 
. PoHtica del! Estad0. Y por definieión: ano· de 

los e1e·mento& centrales: q,ue pireserva útia 
: C!)nsütución d:emocrá.tka son los; derechos: hu-
. marros. Consecu:endalrnente, _ el P0del! J udi

cial debe velar por la protección. de . esto.s 
derechos. Y por lo que a la estabilidad insti
tucional! y seguridad del! Estacl-0! cwncierne; su 
primera tarea consiste en velar porque esa 

: seguridad · sea: compatibfe, y, ·tod:avía más, 
. :fiavorezca la-tutela de l<Ds derechos humanos:. 

Formas a: t:rravés: de las euales: puede el Po
: der Judicial d esen:i.peií:a.rr esta funcióN· exis
. ten: vari·as;. pero es i-ndudable· que l•a. más, bá

sica de todas es el ej.ercicio de t0das sus atri-
buciones j urisdiccimnales.. _ 

Como mecanismo fiscalizador,. el rol del 
Poder Judici:al,. es insustituible, ya que por 

- mucho que el Leg;islatiVü- extreme su celo ál 
respecto, sólo el Judidá1 estará en condició

. hes de reacci onar con presteza y dar una sO-
lución adecuada a los casos concretos. dados. 

. Miércoles 2 de sepriernhre de 1992 

La controversia se centra aquí en torno a 
si. el Poder Judicial o, mejor dicho, el Juez én 
particular, se limita a "aplicar" la ley (en el 
supuesto que ella le- proporciona toda la in-

. formació:p. p ara resolver el caso) , o bien cum

. ple una lab0r de creación de derecho (en el 
supuesto- .de que la ley no le -pueda prop0F
cionar toda esa información) . En la primera 

: hip ótesis; se pretende circunscribir el papel 
. del j uez a una tarea de carácter técnico,. con 
. lo cual se limita también su papel tutelar de 
- los derechos humanos. En el segundo plan
. teamiento, en cambio, se le reconoce al j:u-ez 

un _papel mucho: más activo y relevante�. _ 
Es aquí donde el problema del sentido. de 

- la separación de. los poderes públicos adqu re-
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interior. El Gobierno crea artificialmente una
. situación para poder seguidamente, hacer uso 
. de este Estado de Excepción violando fla
. grantemente la Ce:mstitución . 

Las circunstancias que obligan a decretar 
- un Estado de Excepción debe reunir l as si
guientes características: 

a) Debe tratarse de hechos que consti tu
yan un atentado en contra de la vida de la 
nación; 

b) Que ese atentado sea- grave, ·:/ 
e) Que se trate de un atentado reaL 

. a) Que los hechos constituyan un atentado 

. contra- la . vida- de la Nación .. 

re trascendencia. Porque esta cuestión ha dis- _ Los Estados de· Excepción sólo pueden es
. torsionado· y distoFsióna g:ravemi:mte la acti- . tar referid-os a- la seguridad de la N ación en 
. vid-ad d·el Poder Judicial ·eru Colombia. . su globalidad-, que va mucho más allá que la · 

Ha sido este uno. de los mayores. equívocos . seguridad del Gobierno,. refiriéndose a aque
. prqd.ucidos. al. intenior de las concep.ciones so- _ llos factores vi tales para la organización so-
. bre el Estado de· I)erecho: La finalidad del ci'al general. 
,, -pFincipio . de separación de poderes, tat como El sigrüficado natural y corriente de una 
. la .de los .difere_ntes, principios, instituciones emergencia pública que amenacé la vida de 
. y mecanismos q-ue conforman la idea de· um la Nación según nuestra- opiiaión, una situá-
- Esta<;l0, de Derecho� �opsiste en garantizar el ciGin de peligro o crisis excepcional e inmi-

adecuado ej ercicio de los d:e:r;eeh.Gs. hm�'l!anos. nente q,ue afecta a la sociedad· en genel'al y 
· En· este caso, ello se alcanza a través. del. con- . _ no solamente a <:!lgunos grupos en particmlm", 
· t:ml recíproco de los poderes. Sin embrurgo,· , y que constituye una amenaza a la vid:a or-
' y con _una frecuencia bastante alta, este· prin- ganizada d'e la comunidad de que éstá com-

cipio se ha desvirtuado a. tal punt0 que no puesta la. N ación. · 

sólo ha pasado a significar- un lfm.ite arbitra- · Al respecto·, deberá· tenerse presente que 
rio a los derechos humanos sino que dere- no constituyen atentados contra la seguridad 

. chamente ha redundado en graves atentad·os . · de la Nación y su Estado aquellos actos en-
contra; ellos. marcados dentr0 de· la órbita del legjtirno 

Es viej a la tendencia a reducir la capa- disenso político 0 e} ej ercicio de otros dere-
. cidad del Poder- Judicial. - . cbos· fundameBtales. Puede que, com0 ocuFre 

- En· Colombia en particular se ha estruc- · en nuestro país,_ esas acci ones se aparteú for
turado toda un; concepción d�l papel del pe- malmente· del derecho sin que éonstituyan un 
der j udidal basado en la perspectiva forma- · peligro para l1a seguridad del Estado·, como 

·lista; olvidando el sentido de la separación es el cas0 de las accfones de d'esobedienefa 
de �Qs poderes, que consiste .én establecer un · civil, que· no ameritan la declaración de· Es-

:balance adecuado entre· las diversas· funcio- tado de Excepción:. · · 

n�s del Poder .Público, a t:rav��? del estable- En los ya, r'neneionados pFincipios -de SÍr(l-
. cimiento de una serie d'e· mecanismos de- con- - --cusa, en el acápi:te "Situaciones Excepciona
. tror reciprocÓ. As( siendo independientes y · les que pongan en p eligro· la vida de la Na-
, al!tónomos, ningi..mÓ· de l0s poderes g.oza de · ción" se- dice·  · 

· facu}tacl:es di::;erecionales, ni puede adoptar "39,: Ün Estádo· Parte soramente puede adop
. medidas en' un contexto Q:e arbitrariedad. Hay · · ta:f' m€didas para suspender sus obligaeiones 
· un �ontrapes,p d� facul-tades y deberes· ope- - -en virtud . ·del Pacto• Internaci0Bal de Deré
. rand_o· permanentemente. . , chos (:íviles• y Polít'icos, cuaBdo se enfrente 

Al' Poder J-udicial se le ha querido reducir . · con una situación excepcional! y un peltgro 
- a· un papel secúndario·. Lo· acabamos de eón- · real o inminente que amenace la vida· de- la 
- firmar _ con los . Decretos · 1 155 y 1556, con los · Nadúii. Se · entend�rá que--u).la ¡:;ituación cons-
que el' G0bierno · se- salta la autonomía de- la ., : titu.ye una amenaza a la vida de la Nación 

· Rama Jurisdiccional, asignándole una función . euand0-: 
secundaria. 

· -· á) Mecte a toda Ja. poblacüfm y a todo- el 
- -Está actitud, qué· se· ·preteBde justificar .con � te:rrit0rio. o parte· de é1, y 

· la idea de que 111 judicial· sólo le compete · h) Am�n�ce· lai integFidad física de· la pó-
. aplicar la ley y que mal podría inmiscuirse blación; independencia polítüm o· la integr¡-
: en los asuntos· propiQs: d� ·ros -· otro�r p0deres, . dad territorial del Estado o la existenci-a o 

redundará en graves· co'nsecuencia.s . para. el _ :  fun�ionar:iliento- básico de instituciones indis� 
respeto dé· los derechos. hunianos: . . · . · _ 

· · _ pensábles- para aseg,urar y proteger los dere-· 
· EF papel d•el Poder Judicial debe S€r . más -� · eh os· récono�idos en el Pacto/'·. 

: activn, d'e· hecho el ní;.tevo texto const! tuc-ioh-al - La clifi'cÚltad se presenta ai analizar las 
ro, faculta para. ello y se: lo• da- como deber. . circunstancias en que i;radicionalmente há 

Insistimos en la importancia de· la separa- sido utilizado. el Estado. de Sitio en nuestró 
, ción: y ·autonomía de h;Js . poderes. lPeró este : país, que amplia en. forma ostensible el ám
·principio-·no· puec;ie ser entendido con:io· si ri'o · . bi:to de esta _institución,_ N os ¡¡eferimos a sil 
. eX:istíera __ c-ontacto alguno entre tares esferas. uti1ización -para reprimir los más diversos mo-

�ste contacto y .el conflicto_ COf?-siguiente, exis- _-vimientos cl:e protesta y reivindicación social 
ten, y a veces tiene alcances de- considerable que las más de olas veces no pedían más que 

: importánc±a, cómo; ocurre. a propósito- d'e la el reconocimiento de legítimos derechos de 
: revis:iim. judiciaL l'as personas; poniendo en cuestión los in te-

El pr0:yecto de ley que ponemos a conside- · reses· políticos y, fundamentalmente, eco-
. Fación del Congreso y. el.país, tiene el objeti- económiCos de los il'Upos dominantes. El 
· vo . de .contribuir a supe1;ar las concepciones ej:emplo más claro de ellos lo· constituyen 
· formalista.S· acerca de la separación de los- p o- a<'luelhrs huelgas obreras; movilizaciones cam-

deres; Queremos una� autonomía - �ctiva. para - pesÍn:as, y estucliantiles o los paros eivicos. en 
el _ Pocier Legisl�tivp .Y Judicial. demanda de mej.oras salariales o de servicios 

· esenciales,. que han sido duram�ente· repri-
EL La causal para; la declaratoria de l'os Es- · midas. por los gobiern:0s, haciendo. us0 de ar-

. tados. de E:�mepéión.. 
bitrarias: atribuciones de Estad0 de Sitio. 

En sintesis. de he· tratarse d·e situaciones .que 
. compronietan l a  estabilidad esencial d'e- Ia 
· vida democ1rática de la sociedad, de:biencl:o 
·: reunir las· características que la doCtrina y 
· j,mísprudencia · intemacionales han. especi:Jii
. cadu, a; saber: que afecte· a la generalidad d,e 
. la poblaeión y no sólo a grupos en particular 

' - . 
. Nos referimos al punto de las, _causales pre-

vistás ' en: el 6> del proyecto para la declara
. toria- de: um. Esta:dci. de Excepción toda vez. q':le 
. este· éremento· es obj eto• de manej.os caprieho
_ sos por parte· del Gobi:erno .. Es · ro que- acaba 
de oci:rrrir con la _ declaratoria · de Conmoc;:ión . .  
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y que constitu-ya una amenaza a la vida orga
nizada de la comunidad, implicando la alte
ración del funcionamiento básico de las ins
tituciones indispensables para asegurar y pro
teger los derechos reconocidos en los tratados 
internacionales. 

b) Que se trate de atentados graves. 

No basta eon que se persiga atentar contra 
la seguridad del Estado, sino que es ,me�es
ter que el atentado sea grave, en termmos 
tales que efectivamente pueda causar un pe-

. · ligro serio para dicha seguridad. La sola de
claración de un Estado de Excepción, por 
más resguardos que se 9-dopten a su respecto, 
implica la concesión de poderes de que ordi
nariamente se encuentra privado el Poder 
Ej ecutivo y las fuerzas policiales por la sen
cilla razón de que son considerados peligro
sos. De tal modo, es de prever una disminu
ción en la seguridad de los individuos al 
momento de otorgarse las facultades extra-· 

' 'ordinarias, por lo que sólo en circunstancias 
. · sumamente calificadas ello será j ustificable. 

· Por lo demás, el Estado cuenta con medios 
ordinarios de defensa que le permiten afron
tar los atentados de menor entidad sin ne
cesidad de recurrir a medidas extremas. 

e) Que se trate de atentados reales. 

. Por último, debe considerarse que el peli
gro debe ser real y no tan sólo hipotético. 
En la Constitución Política, artículo 213, se 
considera la posibilidad de que se trate de 
hechos inminentes. A nuestro j uicio, tal in
minencia no se opone a la realidad, puesto 
que debe haber manifestaciones empíricas de 
ella, y por lo tanto, no puede confundirse con 
hechos meramente eventuales, o de peligros 
"latentes". 

Las circunstancias para declarar .un _Estado 
de Excepción -particularmente los referidos 

_ en los artículos 213 y 215- de la Carta Polí
tica, pueden ser de muy variada naturaleza 

. y características, lo que hace muy (lifícil su 

. agrupación. Por ello es que la tarea de aproxi
marse a una definición consiste en deter
minar los requisitos generales y obj etivos que 
deben encuadrar a un hecho para que . ame
rite la declaración. 
. Ello nos lleva a exigir que los térri:linos 

· utilizados sean lo más concretos. posibles en 
la determinación de los requisitos para decla
rar un Estado de Excepción, y de allf que 
oportunamente criticáramos los hechos que 
el Gobierno aduj o para declarar recienteme:q.-
te la Conmoción Interior. · 

Por eso, las causales de declaración de cual
quier Estado de Excepción no sólo deben ser 
taxativas, sino tener un carácter lo más obje
tivo posible; han de hallarse expuestas en 
forma tal que queden bien delimitadas, que 
su formación lingüística sea lo bastante in
tersuj etiva como para servir realmente de lí
mite para las interpretaciones. Hay que ex
cluir conceptos indeterminados como por 
ej emplo: "peligro de perturbación", peligro 
para la seguridad nacional", "subversión la
tente", etc. · 

_ Por nues-tra parte, somos partidarios que 
el requisito de la gravedad de los hechos sea 
explicitado claramente. 

Finalmente, hay un aspecto que nos parece 
esencial para la adecuada protección . de los 
individuos en esta materia, el que está refe
rido a que los Estados de Excepción sólo 

. pueden tener como fuente, facultades otor
gadas en la propia Constitución, proscribién
dose definitivamente la práctica que hemos 
denunciado de burlas las limitaciones consti
tucionales a través de ia creación más o 

· menos explícita, de nuevos Estados de Excep
ción _ o injertos del Estado de Sitio por medio 
de simples normas legales e incluso regla
mentarias, tal como ocurriría de ser apro·bado 
el artículo 29 de la propuesta gubernamental . 

lVIiércoles 2 de septiembre de 1992 

F .  Los principios que regulan los Estados 
de Excepción. 

En los artículos 89, gQ, 10, 11, 12, 13, 14, 15 
y 16, de nuestra propuesta indicamos los prin
cipios que deben regular el uso de los Estados 
de Excepción. Dichos principios son : 

a) El de proclamación. 
Este principio establece la necesidad que 

la existencia del Estado de Excepción deba 
ser "oficialmente proclamado". Su propósito 
es evitar o reducir las situaciones de excep
ción "de facto", mediante una norma de pu
blicidad en el Derecho Interno . 

Los principales obj etivos perseguidos me
diante la proclamación del Estado de Excep
ción son, entre otros: 

l .  Que el Gobierno que haga uso de medi
das de emergencia, señale específicamente, 
los hechos que a s"\1 juicio constituyen una 
situación excepcional, por cuanto éstos per
mitirán saber cuáles son las medidas necesa
rias y proporcionadas para hácerles frente, 
a la vez que también hará posible conocer a 
partir de cuándo los hechos que originaron 
la misma han cesado y por tanto corresponde 
su levantamiento, y 

2 .  Comunicar a la ciudadanía sobre la exis
tencia de la situación de emergencia y sobre 
los efectos que ella producirá en el disfrute 
de ciertos derechos humanos. 

b) De notificación. 
Este principio establece la obligatoriedad a 

todo Estado Parte del Pacto Internacional 
que haga uso del derecho de suspensión de 

. garantías, de i_nformar inmediatamente al Se
cretario General de la ONU, quien a su vez 
d eberá comunicar a los demás Estados Par
tes los siguientes aspectos : 

- Las razones o motivos alegados. 
- La naturaleza de las medidas adopta-

das, y 
- Las disposiciones contenidas en el Pacto 

_ suspendidas. 
. El propósito de este requisito no es otro 

que el permitir que los Estados · Partes del 
Pacto Internacional puedan dar seguimiento 
y controlar el cumplimiento de las exigencias 
previstas para que en caso de violación se 
articulen los remedios previstos para obtener 
su respeto. - De ahí que el Estado -Parte debe
rá a sí mismo, si se lo solicitan los demás 
Estados Partes, facilitar mayor información, 
la que ha de ser transmitida por el mismo 
conducto (Secretario General de la ONU) . 

e) Que deoe tratarse de una amenaza ex-
cepcional. ,-. -

Según este principio el . Estado podrá de
clarar un EJstado de Excepción, únicamente 
cuando haga -frente a una situación excepcio
nal que ponga en peligro la vida de toda la 
Nación. .-

d) Principio de proporcionalidad. 
Este principio exige: La existencia de un 

peligro inminente, y que la relación entre · 

éste y las medidas adoptadas por el Estado 
para protegerse del mismo, sean proporcio
nales a las exigencias del momento, debiendo 
por tanto ser impuestas sólo en la medida 
estrictamente limitada a las exigencias de 
la situación. 

e) De necesidad. 
El Estado de Excepción y las medidas·. que 

se adopten a su amparo sólo serán legítimas 
en tanto y en cuanto sean estrictamente ne
cesarias, o sea que el problema o la situa
ción de emergencia no hubiera podido ser 
solucionado recurriendo únicamente a los pro
cedimientos legales normales ordinarios. 

f) De finalidad. 
Esto es que las medidas de excepción que 

se adopten deberán estar directa y específi
camente encaminadas a conjurar los factores 
de la perturbación y a impedir la extensión 
de sus efectos. 

g) De motivación de incompatibilidad. 
Este principio obliga a indicar, en las me

didas de excepción que suspenden leyes, las 
razones por las cuales son incompatibles con 
el correspondiente Estado de Excepción. 
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h) De no discriminación. 
Con este principio se reconoce la igualdad 

en esencia de todos los seres humanos. 
i) De temporalidad. 
Los Estados de Excepción tienen, como su 

nombre lo indica, un carácter eminentemen
te excepcional y no pueden baj o  j ustifica
ción alguna, traducirse en el sistema normal 
de control social, como ocurrió con el Estado 
de Sitio. Su existencia está limitada a la du
ración de la emergencia a la que son llama
dos a superar, lo . que de be ser logrado en el 
menor tiempo posible, para así restituir el 
goce absoluto de los derechos fundamentales 
de los individuos, el qu e es en última ins
tancia su obj etivo principal. 

2 .  Del E'stado de Guerra JExterior. 

Este tema se encuentra en el Capítulo II 
del proyecto. 

En primer lugar damos una definición del 
Estado de Guerra Exterior. Indicamos que 

· para repeler la agresión, atender los reque
rimientos ·de la guerra y procurar el resta
blecimiento de la normalid ad, el Presidente 
de la República, con la firma de todos sus 

· ministros podrá declarar el Estado de Guerra 
Exterior. Esta decisión deberá contar con la 
autorización del Senado. 

Conviene sefialar que el Decreto con el que 
se tome la decisión deberá contener una muy 
amplia motivación que justifique tan grave 
determinación. 

Hay casos en que para repeler la agresión 
externa el Presidente puede, sin autorizacióí1. 
previa del Senado, declarar el Estado de 
Guerra Exterior. Desde luego, durante todo 
el tiempo de la Guerra, el Congreso se reuni
rá con· la plenitud de sus atribuciones cons
titucionales y legales. 

Para - asegurar la eficacia del Control Po-: 
lítico der·Congreso; si éste no se halla reuni
do, lo hará por derecho propio dentro de Jos 
tres días siguientes a la declaratoria del Es
tado de Guerrá Exterior v el Gobierno le · 
informará motivada y ·peri'ódicamente sobre 
las razones que determinaron la declaratoria 
y las medidas que se hubieren adoptado para 
repeler la agresión. 

Las facultades que el Presidente asumirá 
serán las estrictamente · necesarias para: 

i) Repeler la agresión ; 
ii) Defender la soberanía, atender los re

querimientos de la guerra, y 
iii) ' Proclamar el restablecimiento de la 

normalidad. Esas facultades serán: -
a) Expropiaciones sin indemnización pre-

via; _ _ . .  _ _ _ b) Cortes marciales para delitos cometid()s 
por civiles; · 

e) Capacidad para decretar la moviliza..: 
ción nacional en forma total o parcial. Facul
tad que implica especial protección a los de--

. rechos fundamentales de los ciudadanos y la 
atención de las necesidades elementales dé 
los ancianos, de:wálidos y las mujeres y ni-
ños. · 

Queda claro que durante la vigenCia de 
este Estado de Excepción n o  habrá censura 
de los medios masivos de comunicaeión. 

En los artículos 24, 25 y 26 reforzamos la 
capacidad de Control Político del Poder Le
gislativo. 

3 .  Del E:stado de Conmoción Interior. 

Este Estado de Excepción es el que posee 
la mayor carga negativa c ontra la transfor
mación democrática de nuestro país. La for
ma como empieza a ser utilizado por el 
señor Gaviria, lo hermana con el Estado de Si
tio y el Estatuto de Seguridad del fatídico 
gobierno de Turbay Ayala. · 

Para nosotros, comun!stas y militantes de 
l a  Unión Patriótica que hemos padecido la 
brutalidad y violencia del Estado· de Sitio y 
la acción represiva del Estado, lo ideal sería 
la exclusión definitiva de l os textos consti
.tucionales y lE,gales de toda norma que auto-
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rice cualquier tipo de excepción constituCio
nal. 

Siempre hemos condenado esta institución 
como perversión de la ley. La verdad es que 
el conjunto de normas supuestamente desti
nadas a proteger la seguridad de la sociedad 
y más específicamente las normas sobre Es
tado de Sitio, constituyeron el más serio pe
ligro para la seguridad de los individuos y · 

las organizaciones populares. 
_ Sin embargo, tal exclusión entrañaría una 
equivocación política. Establecer un rígido 
ordena1lliento constitucional y legal, que no 
de pie a la adopción de medidas de emergen
cia ante situaciones excepcionales, prodllci
rá el efecto inverso al deseado. Lo más seguro 
es que las medidas excepcionales se tomarán 
de hec:j:lo de todas maneras, pero ahora sin 
ningún límite constitucional ni posibilidad de 
con:trol · político y 1 o jurisdiccional. 

Nuestro objetivo, entonces, al presentar es
te proyecto de ley es otro bien distinto al del 
Gobierno: Poner todos los esfuerzos en lo
grar " uriá reformulación, tanto positiva como 
ideológ�ca, de estas normas a fin de que estén 
de acuerdo con la exigencia de construir una 
democ.racia avanzada para Colombia; en J a  

_ que lo : esencial se·a el respeto a los derechos 
· fundar.O�ntales y las libertades básicas, · 

A .  L�; definición. · . . 

· En el ¡ artíc:ulo 27 proponemos una defini
ción de la -Conmoción �Interior. 
· · En la. definición de este Estado de Excep
ción ha,y 3 cqnceptos sobre los cuales es im
P9rtant� detenerse a reflexionar. Son ellos:_ 

· a) Estabilidad institucional; 
b) Seguridad del Estado, y 
e) Orden público. 

a) La estabilidad institucional. 

El pr,qblema de la es
-
tabilidad es el que está 

por detrás de conceptos como la seguridad 
·del Es�ado y él orden público. 

En la versión oficiaL de "estabilidad insti
tucional" reaparecen los planteamientos que 
confrontan estabilidad y cambio, a la manera 
de dos : polos incompatibles. Pero no hay tal 
incompatibilidad. Por el contrario, ·la perma
nente a,�titud de rechazo al cambio y trans-. 
formación democrática de lá sociedad colom
biana por parte de la élite política tradicional, 
ha sido : ·  y es la · mayor fuente· de inesta..; 
bilidad' institucional y política. . . 

- · El cóncepto de estabilidad al_ que. aludimos · · 

en nuestro- proyecto es . al de estabilidad 'de 
un Estado auténticamente democrátiCo en un 
sentido ava:rizado, · esto es,.- no relativó - única- 
inente ·a determinadas regla.s del -juego elec
toral o ·a mecanismos ·dé ej ercicio .del podér, 
sino también a ·u:n Estado dirigido a la pro� 
tección · ' de los derechos humanos. Precisa..: 
menté . es este mio de los puntos so oré los 
que conviene hacer énfasis, puesto que a 

· raíz ·de confusiones en torno a él han sur�do 
graves equívocos sobre la función de concep-

. tos como la seguridad del Estado y el orden 
público: 
· Lo qli.e sucede es que a diferencia de otras 
instituCiones . o mecanismos, que 'son propios 
y surgen con el Estado de Derecho, la idea de 
estabilidad la encontramos históricamente 
asociada a muchas y muy diferentes formas 
de organización del Estádo y del ejercicio 
del Gobierno. . 

Así, mientras conceptos como las garantías 
constitucionales aparecen con el Estado de 
Derecho, elementos como la seguridad del 
Estado o el orden púb1ico han aparecido aso
ciados a monarquías absolutas, dictaduras, y 
en general a todo tipo de _ formas de Estado 
y de gobierno, y no exclusivamente a formas 
democráticas. Tanto es así, que el mayor 
desarrollo acerca de estos problemas no se 
encuentra en la doctrina de los derechos 
humanos y democráticos, sino, muy po: el 
contrario · reconoce sus fuentes en doctrmas 
marcada�ente autoritarias y sesgos militaris
tas. No otra cosa son muchos de los plantea
mientos desarrollados tradicionalmente por 
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la geopolítica y, más recientemente, por la 
Doctrina de Seguridad Nacional, tan de buen 
recibo en el Gobierno y las Fuerzas Armad?S 
de Colombia. _ 

De acuerdo a estos planteamientos, la es
bilidad del Estado debe mirarse básicamente 
como estabilidad frente a un enemigo que 
tiene por principal objetivo la destrucción 
del sistema (y de la nación, en último térmi
no) . En el caso de la Doctrina de la Seguridad 
Nacional, este enemigo está constituido bási
camente por el movimiento popular, por la 
insurgencia armada y por las fuerzas políti
cas de izquierda, especialmente el Partido 
Comunista y la Unión Patriótica. 

Esta percepción de la estabilidad es, el fru
to de reducirla a la sola estabilidad del Es
tado, particularmente del Poder Ejecutivo, 
relegando a la población componente del Es
tado . .  

La importancia de la población como ele
mento central del Estado debe ser resaltada 
hoy en día, especialmente · partiendo · de la 
base que sus formas de manifestación en una 
democracia participativa no pueden limitarse 
al ejercicio de la ciudadanía; mediante el voto 
y el mecanismo de la representación; Es así 
como se reconoce actualmente el significa
tivo papel que desempeñan movimientos y 
grupos sociales de distinta naturaleza. 

Por lo mismo, junto a la estabilidad de los 
Poderes Públicos -de todos ellos y no sólo 
del Ejecutivo__,.., es ind\ispensable entender 
que en una democracia par-ticipativa, como 
ahora se proclama, ella se extienda a la pro
pia población cuyas manifestaciones van más 
allá que la sola generación de los pod�res pú-
blicos. -

Así, entonces, debe velarse también por la 
estabilidad de otras manifestaciones de la po
blación y en · general . por la supervivencia 
de un ·sistema que garantice adecuadamente 
el ejercicio de los derechos · de sus integran
tes, y no utiliza los · Estados de Excepción pa
ra desestabilizar y destruir las organizacio
nes populares y los partidos políticos que 
defienden sus intereses. · · ·· 

· 

Sin perjuicio de . lo anferior, es necesario 
considerar también otra situación susceptiblé 
�.!'! present�rse en un Estado de Derecho. Nos 
referimos a la posibilidad de atentar legíti
mamente contra · la estabilidad de determi.:. 
nadas instituCiones del Estado. A muchos les 
parece extraño _ y  hasta ahora· ábsurdo, que 
l?ea el pueblo directamente eh:¡ue pueda ejer"" 
cer este derecho. 

· · 
. Atentar legítimamente contra la estabili

dad de un Estado· sucede cuándo en un m o-· . 
. ·l,llento · qetérminado se .produce· un confli::!to 

ante el ejercicio de derechos de importancia, 
, pqr. parte. d,e·la población y la ·estabilidad de 
· determinadas instituciones. Con esta actitud · 

de la población se propende ·por reformas que 
se orientan a profundizar la democracia par
ticipativa y, en último término, a garantizar 
su estabilidad . 

· El asunto llnda con la desobediencia civil. 
En el contexto de una auténtica democracia 
participativa, la desobediencia civil contribu.:. 
ye a su fortalecimiento. 

La desobediencia civil ha sido definida co
mo .. "un acto público, consciente y político, · 
contrario a la ley, cometido con el propósito 
de ocasionar un cambio en la ley o en los 
programas de gobierno'�. "Para aquellos ciu
dadanos que reconocen y aceptan la legitimi
dad de la Constitución, el problema es el de 
un conflicto de deber�s"2• . 

¿ En qué puntos cesa de ser obligatorio el 
deber de obedecer las leyes promulgadas por 
una mayoría absoluta (o por actos ejecutados 
por tal mayoría) a la vista del derecho a de
fender las propias libertades y del deber a 
oponernos a la injusticia?3• 

2 John Rauls, "Teoría de la Justicia.'', Fondo de Cul
tura Económica, Madrid, 1979, p. 405; 

3 Idem, p. 404 . 
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Este, pues el s�ntido que le damos a la es
tabilidad institucional en nuestro proyecto de 
ley. 

b) La seguridad del Estado·. 

Hablar de la seguridad del Estado irriplic� 
hablar de !a seguridad completa de sus tres 
elementos integrantes 4• Así, un Estado será 
realmente seguro sólo en tanto y en cuanto 
sea capaz de reaccionar eficaz y coherente
mente ante las amenazas de cada uno de sus 
tres elementos constitutivos. Para el territo
rio, su seguridad consiste en la integridad; 
para el Gobierno, su estabilidad, y para la po
blación la inviolabilidad de sus derechos fun
damentales. Un Estado por tanto es seguro 
cuando es capaz de dar protección eficaz a la 
integridad de su territorio, a la estabilidad 
de su gobierno y a la· inviolabilidad de los 
derechos humanos de su población 5• . 

. De ahí que si el problema de la seguridad 
del Estado es un fenómeno que afecta a la 
Nación en su conjunto, es decir que· concierne 
a la sociedad toda y no sólo a los poderes pú
blicos, los poderes excepcionales que éstos 
asuman en una circunstancia extraordinaria 
de peligro, no deben servir . para su defensa 
particular o para el sólo incremento de su 
poder, sino para defender a toda la sociedad 
cuyos derechos ·están amenazados. .Sólo el 
resguardo y .fortalecimiento de estos derechos 
fundamentales permite asegurar que el uso 
del poder está ·siendo aplicado para defender 
de verdad la seguridad· de la N ación · y no 
para que los grupos en el poder acumulen o 
usurpen facultades indebidas Q, 

N o cabe, pues plantear una · oposición de 
principio entre la seguridad del Estado -autén.., 
ticamente democr'ático-·y el ·respeto que den
tro de él se debe a los derechos humanos y 
democráticos consagrados en la Constitución. 

La frecuente afirmación sobre uná oposi
ción· entre seguridad del Estado . y los dere
chos humanos es errada, y obedece a un en
foque precipitado y superfiCial del problema. 
La oposición que si existe es entre la aplica
ción abusiva e injustificada del Poder Públi
co y los d.erechos inalienables de la persona· 
humana; pero ésta es una cuestión distinta a 

. la seguridad del Estado 7• 

Desgraciadamente un · nuevo concepto de 
Seguridad.'del Estado se eláboró en la década 
de los · sesenta y los setenta, ·formulada como 
una nueva doctrina llamada de la "Segu'ridad 
Naéional", o simplemente como la .necesidad 
imperiosa que un gobierno· aduce de ·asumir 
facultades extraordinarias qtie suspenden in
definidamente el ejercicio de ciertos derechos 
básicos de la : persona, doctrina · qüe 'fue aco
gida, por el Estado y .las .Fuerzas Armadas 
de Colombia, para justificar su política terro
rista y de destrucción de la población y de 
sus organizaciones sociales y políticas, me
diante la guerra sucia. . 

Desde· la perspectiva de la doctrina de la 
Seguridad Nacional, nuestro contexto inter
no se ha concebido como una situación bélica, 
para enfrentar la cual se dictan leyes nuevas, 
se establecen tribunales de excepción, se 
crean nuevos presupuestos y servicios ope
rativos y de inteligencia y ·  se·_ adoptan medi
das drásticas para cuya justificación siempre 
se ha invocado . -la seguridad nacional ame
nazada. 

Pero esta "Doctrina de Seguridad N acio
-nal", como lo está demostrando la dolorosa 
historia de nuestro país es perversa y falaz. 
La experiencia reciente de Colombia eviden
cia que la aplicación de ·este concepto dis
torsionado de la seguridad del Estado, basado 
eséncialmente en la violación flagrante y sis
temática de los derechos humanos de grandes 

4 Hernán Montealegre. La Seguridad del Estado y 
los Derechos Humanos Santiago de Chile : Edición 
Academia de Humanismo Crlstiano, 1979, pp. 6-7. 

5 Idem. p. 7. 
6 ldem. pp, 7 y SS. 
7 Ibid. p. 7. 
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sectores de la población, lej?s de defender la 
seguridad del Estado termina atentando con
tra la misrria: 

De ahí que la prueba más palpable de que 
se está verdaderamente definiendo la seguri
dad del Estado, es ver el fortalecimiento del 
�j ercicio: de los derechos humanos de todos los 
miembros de la sociedad, ya que en ello radi-= 
ca el orden público democrático y constitu
cional que · la autoridad tienen el deber de 
defender. 

Así, la función esencial del Estado, en cuan
to defensor del orden público, es asegarar 
que tales derechos no sean transgredidos. 

Por -eso, en este debate nacional sobre la 
reglamentación de los Estados de Excep�ión, 
la verdadera cuestión radica en cómo ela
borar una teoría democrática de la seguridad 
nacional capaz de armonizar las exigen cias 
de la seguridad· del Estado y de sus defensas 
-concebida dentro de los límites adecuados, 
justos y- razonables-, con el respeto de los 
derechos humanos, en un equilibrio · equita
t1vo de los requerimientos- del orden. demo
crático con las exigencias de la libertad de 
los individuos. 
: · · En suma, . el verdadero obj etivo de la se
guridad del Estado, no debe ser otra que el 
defender el funcionamiento de la democracia 
participativa, consagrada en -la Constitución: 
Por tanto, por la protección de la seguridad 
del Estado, lejos de suponer una oposición 
o una incompatibilidad radical con la obser
vación de los derechos humanos·, reclama, por 
el contrario; de las autoridades gubernamen
tales, la salvaguardia de los derechos huma
nos fundamentales. 

De ahí que la aplicación patológica de los 
Estados de Excepción en lugar de favorecer 
la defensa de la seguridad del Estado, por el 
contrario la compromete en su esencia al 
transformar estas medidas de emergencia en 
régimen de facto. med-iante la quiebra del Es
tado de Derecho· o la concentración del poder 
en man0s de las Fuerzas Armadas. Así, so 
prete�to d-e salvaguardar la seguridad - del 
Estado contradicen su esencia misma, pues 
ca('os: de opresión continuada e intolerable; 
hacen nacer en el pu�blo el derecho a la legí
tima ·. resistencia 1'!· la' opresión. 

e) El orden público. 

El orden públicG, como· la convivencia. ciu
dadana en. nuestra opiniór¡., de ninguna ma
:p.era . podría · entenderse e invocarse como 
medio para suprimir los. derechos humanos 
fundamentales o .  para desnaturalizar los: o- pri� 
yarlos del contenido real. 

Hemos hecho- esta reflexión porque . tales 
conceptos· requieren de. mayor ·claridad en lá 
ley. Conociendo- su alcance no :es difícil de-' 
ducir los· poderes· y facultades· ·que asume el 
Gobierno durante la vigencia. de la Conmo-
ción Interior: 

· 

En los términos de nuestra. propuesta, ya 
nó es posible j ustificar que· el Pod'er Ejecu
tivo cuente con facultades ilimitadas sobre 
los _ciudadanos, -tal com0: lo propone· el Minis
tro De la Calle en el artículo ·23: de su proyec
to·. La• razón de !Estado c0mo . ya hemos. visto; 
no es suficiente-o para sobrepasar los más ele
mentales d:erechos - de las personas. 

B.. El .derecho· humanitario. 

Hemos incluido- en- nuestro proyecto· artícu_. 
lo 29, el artículo 39� común de los COnvenios 
del Derecho Internacional Humanitario que 
éstablece un mínimo de trato humanitario en 
el conflicto armado interno, con el fin de pro,. 
teger a las. víctimas. - de. este conflicto . Es 
11rgente incorporar a. nuestra legislación el 
Derecho Humanitario, para :¡;>roteger a la po-
blación civil. · 

Respetar a la población civil, recoger y--cui-· 
dar· a los� heridos, ti?.atar coh dignidad a las· 

· personas detenidas y proteger los bienes in
d ispensables· para la supervivencia, son prin�. 
cipios humanitarios mínimos que deben aca
ta:rse en caso de un conflicto ·armado. · 
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4 .  La emergencia económica, social y eco
lógica. 

· El Capítulo IV se ocupa de estos Estados de 
Excepción. Se trata de situaciones que per
turben o amenacen con perturbar en forma 
grave o inminente al orden económico, social 
y ecológico del país, o que constituyan grave 
calamidad pública y que llevan al Presidente, 
con la firma de todos sus ministros, a decla'
rar el Estado de Emergencia Económica. So� 
cial y Ecológica por períodos hasta de 30 días 
en cada caso, que sumados no podrán exceder 
de 90 días en el año calendario. 

- Conviene. destacar, que en ningún caso; el 
Gobierno· podrá desmej orar los derechos so
ciales de los trabajadores mediante los decre;.. 
tos legislativos dictados durante el Estado 
de Emergencia. 

El proyecto del Gobierno no incluyó este 
Estado de Excepción. Se_ trata de una delica
da omisión, que quiere corregir nuestra pro., 
puesta. 

5 .  Principios de aplicación y control cons� 
titucional. 

_ En el Capítulo V recogemos los . principios 
de aplicación. En el artículo 42 se señalan 
criterios para el acceso a la j usticia. 

El artículo 43 consagra en forma expresa 
la obligación de. indemnizar pecuniariamen
te a los afectados por ras medidas cad'a vez 
que sea acogido un recurso de amparo o de 
protección interpuesto en contra de ellas. De 
dicha indemnización será solidariamente res
ponsable tanto el fisco .como el funcionaJ?io 
q ue decretó la medida ilegal o excesiva. 

La restricción de cualquier garantía a los 
derechos fundamentales, debe estar plena
mente justificada. 

Se indica también la responsabilidad que 
pueda caber al Presidente y a .  sus Ministros · 
cuando declm:en cualquier Estado de Excep:. 
ción sin existir las causales justificadas. 

El artículo 46 se refiere al control que debe:. 
rá . ej ercer la Corte ConstitucionaL Funda� 
mental para que los Estados de Excepción 
cumplan con su obj etivo y no degeneren en 
instrumentos simplemente represores. 

Este control' de la Corte hace parte de los 
controles que, igualmente, d'ebe hacer el Le
gislativo, la Corte Suprema y la Defensoría 
del Pueblo. A estos organismos. debe el Eje
cutivo informar permanentemente- sobre las 
medidas adoptadas en virtud del · Estado de 
Excepción, . sus motivaciones) alcances y el 
efecto que han tenido en la superación de la 
emergencia. Tod·o ello a solicitud de cada uno 
de dichos órganos, dentro de la esfera de sti 
competencia. 

· 

Estos informes deberán ser púqlicos, . a 
menos, que circunstancias muy calificadas 
exijan que se guarde secreto. Con ello, tám:
bién se logaría el fin de mantener informada · 

a la opinión pública sobre el sentido del Es
tado de Excepción y el éxi:tp en el cumpli
miento. de sus ob.fetivos. . 

Por su propia naturaleza, el control · más 
importante· seguirá 'siendo el que ejerza el
Poder JudiCial a través de los recursos res
pectb.Tós� fundamentalmente las· acciones cons
tituciGnai-es de amparo (habeas corpus) y 
protección. Corresponde a los j ueces· el ele
var porque fas medidas adoptada_s durante la 
vigenci'a de un Estado d:e Excepción: sean las 
adecuadas para· la superación de la emerg�n
cia y que se compadezcan con los- anteceden
tes fácticos que según el Ejecutivo las· justi-· 
fican. .. 

Com0. lo señalamos anteriormente, el cum
plimiento de esta labor por parte del Poderc 
Judicial no. se aparta · de las limitaciones que 
le impone. a cada poder· el principio de sepa
ración de los pode_res corno: lo pue_de estimar
se como una invasión por parte del Judicial 
de la esfera de atribuciones del Ej ecutivo.,. 
c;omo .se .ha. querido interpretar por algunos, 

Así pues� será función ineludible del Po
der Jurisdiccional velar, a través de lo$ re-
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cursos ordinarios y de los extraordinarios; 
por el alcance de las medidas adoptadas por 
el Ej ecutivo durante 1m Estado de Excepción, 
teniendo siempre. la :facultad de . analizar las 
circunstancias fáctica.s aducidas para justifi
car las medidas y proceder a su anulación no 
sólo cuando no se cumplan los requisitos for
males de procedencia, sino que también cuan
do carezcan de fundamento o éste no guarde 
relación con la . superación de la emergencia 
concréta de que se tn te, o las medidas sean 
absolutamente. desp1:0porcionadas. · 

En síntesis, en el control de las medidas que 
se dicten durante um Estado de Excepción; 
son de vital importancia- la vigencia y efec .. 
tividad de todas. aqueLlas medidas de contra,; 
peso entre. los Poderes del. Estado. A nues-tro 

· juicio, es teóricamente posible que un .Poder: 
del EStado se convierta en sí mismo én un 
factor atentario. contra la seguridad del mis,; 
mo Estado. Ello puede suceder si transpasa 
gravemente· el ma:re·o de sus facultades' o· ac;:. 
túa en violación de los· derechos fundamenta
les de los individuos .. Lo anterior no es s01o 
aplicable al Efecutivo s'ino también: a-l Ju:di,; 
cial y al L egislativo y a} mejOFamiento.- para 
su aplicación d'urante los: Estados de Excep'
ción d el juicio político, de la, acusación cons
titucional por nota:ble abandono de: sus. fun.-. 
ciones de parte de los m�emblios- super�ores 
del· Poder Judicial y de las facultades fisca
lizadoras de l9.- labor parlamentaria. -

1 
. l?or último,. el artículo 47 del proyecto indi_. 
ca que esta ley es:tatu,taria no puede ser sus-: 
pendida pop decreto ; El Congreso, sí puede 
hacer su reforma,. aún durante la: vigencia. dé 
un Estado de Exc�pción. 

Hernán Motta Motta·, 
Senador de l a  República. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto de 1992. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAll.t!TACION DE LEY�S 

Santafé de Bogotá, D. i:::�. 27 de agosto· de 1992: 

Señor Presidente : 

Con el fin de· que se· proceda a· repartir. el- Proyecto 
de ley nú:rpero 128 de 1992, "por la cual. se regulll' la 
materia de los Estados de -Excepción", me perinito 
pasar. a su Despacho· el expedlente de la mencionada; 
Iniciativa. que fue· presentada en Secretaría General 
de· la fecha. La materia de que trata el. mencionado 
proyecto de ley es de competencia- de la ComiSión I 
Constitucioiiaf Permanente.. · · 

' ·  · 

El Secretario General' del honorable SenadO> de" la 
República, 

Pedro- Pinnare-jo-- · Vega, 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

27 de agosto · de 1992. 
. De conformidad .con· el, Informe de ¡a, · SecretllJ"ía 
General. dése por reparl;ido el . proyecto de._ ley· de la 
referencia a; la Comisi'ón. Primera Constitucionat Pet.: 
manente, pava 10' - cuar se harán- las· anotaciones d:é 
�;igm y se env.iará copla. del' rriismo.- a. iw rmprenta 
Nacional. con el . .fin, de que· sea publicado. en. la;.- Gaceta 
Legislativa del Congres<• ·· 

eúmplase . .  

El- Presidente del ·honorable. Senado de. la ne_públrea; 
José �Jackb11rn: Cortés. 

El Secretario del· honlll·abie �errado: de laJ Replililica; 
Pedro Puma.reio; Veg¡t". 

por la cua:l se dietan medidas. tendientes: 
a euadiear el �ecue�tr,o,_ 

El Congreso de Colombia, · 

D g C'R'E T A. : 

CA-PITULO l 
De }{]ls_. deUtos en particular. 

Artículo IQ Secuestro extorsivo. Ef que- arre
bate, sust_ra:iga, retenga u oculte a una persona 
con . el propósito d.e exigir poi su libertad- un: _ 
in·o·¡recl1:o o cualquier utilidad, o para · q:ue· se 
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haga u omita algo, o con fines publicitarios 
de carácter político, incurrirá en prisión de 
veinte (20)  a·veinticinco ( 2 5 )  años y multa de 
cien ( 100) a quinientos ( 500) salarios mínimos 
mensuales. 

Artículo 29 Secuestro simple. El que con 
propósitos distintos a los previstos en el ar
tículo anterior, arrebate, sustraiga, retenga 
u oculte a una persona, incurrirá en prisión de 
seis (6) a doce ( 1 2 )  años y multa de cien ( lOO) 
a doscientos ( 200) salarios mínimos. 

Artículo 39 Circunstancias de agravación 
punitiva. La pena señalada en los artículos 
anteriores se aumentará hasta en la mitad, si 
concurriere alguna de las siguientes circuns
tancias : 

19 Si el delito se comete en persona inválida, 
enferma o menor de dieciocho ( 18)  años, 
mayor de sesenta (60)  años o mujer emba-
razada. 

· 

29 Si se somete a la víctima a tortura física 
o moral durante el tiempo que permanezca 
secuestrada. 

39· Si la privación de la libertad del secues
trado se prolonga por más de treinta (39)  
días. 

49 Si se ej ecuta la conducta respecto de 
ascendiente, descendiente, adoptante o adop
tivo, hermano, cónyuge, compañero o compa
ñera permanente, o afín en línea directa en 

· · primer grado. 
59 Si se comete en persona que sea o hubie

re sido servidor público y por razón de sus 
funciones, o contra quienes ej erzan transito
riamente funciones públicas. 

69 Cuando se presione la obtención de lo 
exig�do, con amenaza de muerte o lesión del 

. secuestrado o con ej ecutar acto · que implique 
peligro corriún, grave perjllicio a la comunidad 
o a la salud pública. 

· 

79 Cuando se cometa con fines. terroristas. 
Articulo 49 Circunstancias de atenuación 

punitiva. Si dentro de los quince ( 15 )  días 
siguientes al secuestro, se dejare voluntaria
mente · en libertad a la víctima, sin que se 
hubiere 'obtenido alguno de los fines previstos 
en el artículo 19 de esta ley, Ja pena se dis
minuirá hasta la mitad. 

En el caso del artículo 29 de la presente ley, 
habrá : lugar a igual disminución de la pena 
si el secuestrado; dentro del mismo término 
fuere dejado voluntariamente en libertad. 

No · habrá lugar a la atenuación si concu
rrieren: las circunstancias señaladas en . los 
numerales 59, 69 y 79 del artículo 39 de la 

· presente ley. 
· 

· 

Artículo 59 Concierto para secuestrar. Cuan
do varias personas se conciertan con el fin 
de cometer un delito de secuestro, cada una 
de ellas será penada cqn prisión de cinco ( 5) 
a . diez ( 10)_  años. La pena se aumentará en 
una cuarta parte para quienes promuevan, 
encabecen o dirijan el concierto. 

Artículo 69 Enriquecimiento ilícito de par
ticulares. El que de manera· directa o por · 
interpuesta persona obtenga para sí o para 
otro incremento patrimonial no justificado, 
derivado de una -u otra forma, de actividades 
delictivas y siempre y cuando el hecho no 
constituya otro delito, incurrirá, por ese solo 
hecho, en prisión de cinco ( 5 )  a diez ( lO)  años, 
niulta equivalente al valor del incremento ilí-. cito logrado, sin perj uicio de lo previsto en el 
artículo 34 de la Constitución Política. 

Artículo 79 Favorecimiento. El que fuera de 
los casos de concurso de delito, tenga conoci.,
miento de la comisión de un delito de secues
tro y sin conciertb previo, ayudare a eludir 
la acción de la autoridad, o a entorpecer la 
investigación corréspondiente, incurrirá en 
prisión de_ uno ( 1) a cinco ( 5)  años. 

Artícu¡o 89 Receptación. El que fuera de 
los casos de concurso en el delito, oculte o 
ayude a ocultar o a asegurar, o _quien utilice, . 
el producto de un delito de secuestro incurrirá 
en prisión de uno ( í )  a cinco ( 5 )  años. 

Artículo 99 Omisión lle informes. El -que 
conociendo de los planes o activida.rles encá-
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minadas a la ej ecución de un delito de secues
tro, no diere aViso oportuno a las autoridades, 
o no denuncie un secuestro de cuyos autores o 

· partícipes tenga conocimiento, incurrirá en 
la pena establecida en el artículo anterior. 

CAPITULO II 
F'acultades de la Fiscalía General 

de la Nación. 

. Artículo 10. Congelación de bienes. Exis-
. tiendo evidencias fidedignas de la comisión 
de un delito de secuestro, el Fiscal General de 
la Nación o sus delegados expresamente de
signados, deberán decretar de oficio y de 
manera inmediata, la congelación de los bie
nes de la persona secuestrada, de su cón
yüge, compañero o compañera permanente y 
de sus parientes dentro del tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y pri
mero civil. 

De oficio o a petición de parte, y previa 
audiencia con el interesado, el Fiscal General 
de la Nación o sus delegados, podrá decretar 
la congelación de los bienes de otras personas, 
cuando existan fundadas razones para consi
derar que tales bienes pueden ser utilizados, 
directa o indirectamente, para el pago por la 
liberación de una persona secuestrada. 

Parágrafo 19 Los contratos que llegaren a 
celebrarse respecto de los bienes de las perso
nas a que se alude en este artículo son inefi
caces de pleno derecho, sin necesidad.de decla
r-ación j uc!icial, cuando p_ara su realización no 
se haya ·solicitado el respectivo permiso a la 
autoridad que - decretó su congelación. 

Parágrafo 29 Se entiende por congelación 
de bienes y haberes, la colocación de los , mis
·mos fuera del comercio, sin que esta medida 
implique eoadministración o pérdida de la 
posesión. 

· 

El Fiscal General de la Nación o sus dele
gados, concederá la referida autorización, 
previa comprobación de que la negociación no 
tiene como finalidad, directa o indirecta, la 
consecució'n de dineros · para el pago de la 
liberación de personas secuestradas. 

· 

Artículo 11 .  Duración de la congelación de 
bienes. La níedida de congelación a que hace 
referencia el artículo anterior tendrá una du
ración de un año, pero podrá prorrogarse 
cuando subsistan los moti vos que la deter
minaron. 

Artículo 12. Sanciones. Siri perjuicio de lo 
"contenido en el artículo 10 de esta ley, las 
instituciones financieras y en general todas 
aquellas personas cuyo obj eto sea la captación 
de dineros del público, que conociendo que en
tre sus clientes se encuentra · una persona 
secuestrada o su cónyuge, compañero· o com
pañera permanente, o sus parientes dentro 
del tercer grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad, o primero civil autorice la entre
ga, continua o discontinua, de sumas de dinero 
superiores a dieciséis ( 16 )  salarios mínimos 
mensuales incurrirá en multa no mayor de 
dos mil ( 2 .000) salarios mínimos y no menor 
de quinientos (500) salarios mínimos men
suales, imponible por la Superintendencia 
Bancaria, previa investigación administra
tiva. 

· Artículo 13.  Informes y autorizaciones. Para 
efectos del artículo anterior, las instituciones 
· financieras y todas aquellas personas cuyo 
obj eto · social sea la captación de dineros del 
público deben informar inmediatamente la 
solicitud de retiro de fondos o la presenta.: 
ción para el cÓbro de cheques girados contra 
las cuentas de las personas referidas en· el 
citado artículo, a la Fiscalía General de la 
Nación, la cual contará con un plazo máximo 
de diez ( lO) días para autorizar o no el giro. 

Vencido el término sin que la entidad finan
ciera hubiese recibido respuesta de la Fiscalía 
General de la Nación se podrá efectuar el 
giro. 

Lo anterior 1;in perj uicio de la responsabi
lidad disciplinaria que recae sobre el funcio-
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nario que debió autorizar o negar en tiempo 
el desembolso. 

Artículo 14. Fiscalía Delegada para e] S®
cuestro. Autorizase la creación de la FiscaUa 
Delegada para el Secuestro cuyas funciones 
serán, entre otras, la investigación y acusa
ción ante los juzgados y tribunales compe
tentes, de los delitos contenidos en la presente 
ley, además de la aplicación efectiva de las 
medidas tendientes a evitar el pago de se
cuestros. Lo anterior sin perj uicio de que el 
Fiscal GeneraJ de la Nación le otorgue otr8,s 
funciones propias de su esfera. 

Parágrafo. La . Fiscalía Delegada para el 
Secuestro tendrá a su disposición un equipo 
especializado de miembros del Cuerpo Técni.éo 
de Policía Judicial quienes contarán con todos 
los medios técnicos y científicos necesa:rJ.os 
para el cumplimiento de su labor y de todo Jo 
necesario para asegurar su protección per
sonal. 

Artículo 15 . Facultades del Fiscal para s®llil
citar información. El fun�ionario instructor, 
con la colaboración de los organismos de segu
ridad del Estado, controlarán de manera esp-e
cial, la adquisición de bienes inmuebles y 
muebles, en especial vehículos, consignacJo

· nes · bancarias y demás transacciones qne �!lB' 
realicen en forma desacostumbrada en la res-· 

· pectiva plaza ·o localidad. 
-· Para tal efecto, las notarías, oficinas tl.e 

· registro de · instrumentos públicos, entidades 
financieras y bancarias, oficinas de tránsito 
y empresas comerciales suministrarán la. :In
formación sobre el particular, cüando sean-
requeridas. 

· 

CAPITULO III 

Prohibiciones. · 

Artículo 16.  Otorgamiento de créditos, fil:ro.ltll.
zas y avales. Se prohíbe a las personas citadas. 
en el artículo 13 de la presente ley otorgar 
créditos, afianzar, avalar o en cualquier for
má autor-izar o facilitar dineros destinados al 
pago por la liberación de un secuestrado, · so. 
pena -de incurrir en multa no mayor ele dos 
mil ( 2.000) salarios mínimos y no menor de 
quinientos ( 500) salarios mnimos mensuales, 
imponible por la Superintendencia Bancaria, 
previa investigación administrativa. 

Artículo 17. Contratos de seguros. Los con
tratos de seg·uro que bajo cualquier modalída'd 
se otorguen para cubrir el riesgo del · pago 

. para lograr . la · liberación de una persona 
secuestrada, serán ineficaces de pleno deré
cho, sin necesidad de declaración judicial. I..as 
compañías _de seguros y los corredor-es que 
intervengan en su realización serán sam�io
nados por la Superintendencia Bancaria pre-
via investigación administrativa. . 

· 

CAPITULO IV 

Asuntos procesales. 

Artículo 18. Bienes 11m: fuera !!el comeJr!CUo. 
Los bienes muebles o inmuebles qúe sean llti:-

. lizados pa1;a cometer un delito de secuestro, 
o para mantener · en cautiverio a la víctima o 
que provenga de la ej ecución del ilícito que
darán fuera del comercio · a partir de su apre
hesión, incautación u ocupación y, en la 
misma sentencia en la que se condene a los 
responsables, se declarará extinguido el do-

. minio sobre, éstos. · 
Artículo 19.  Amnistía e indulto. En ningún 

caso el autor, coautor o cómplice rtel delito 
. de secuestro en cualquiera de sus modalidades, 

podrá ser beneficiado con las · gracias de 
amnistiá o indulto o sus consecuentes de cesa
ción de procedimiento o auto inhibitorio, ni 

. podrá considerarse el secuestro como delito 
conexo con el delito político, dada su coridl
ción de delito atroz. 

Artículo 20. Exclusión de rebaja · de pe�1\8S. 
En ningún caso los condenados por el deUto 
de secuestro, en su calidad de autores, coau-
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tares,- cómplices o copartícipes, serán acree
dores a los beneficios que establece la ley en 

· matel'ia de rebaj a de penas, condena de ej e
. cución condicional y libertad condicional, ni 

a subrogados administrativos de ninguna 
· clase. 

Artículo 2 1 .  Sanciones imponibles al servi
dor público. El servidor público, cualquiera sea 
su cargo o función, que facilite, promueva o 

· de cualquier manera colabore en el pago de 
rescate por una persona secuestrada, incu
rrirá en causal de destitución de su cargo, e 
inhabilidad para el ej ercicio de funciones pú
blicas por diez ( 10)  años, sin perjuicio de las 
sanciones penales a que haya lugar. 

Artículo 22. Esta ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación. 

Fundación País Libre, M. Magda Trujillo, 
Directora. 

Fernando .Botero . Zea, José Blackburn C., 
Alberto Montoya P., Luis Fei·nando Londoño, 

: .Rafael Amador, José Renán Trujillo . .  

· EXPOSICION DE MOTIVOS 

El proyecto de ley que hoy presentamos a 
la consideración del Congreso Nacional · no 
representa una iniciativa aislada de un grupo 
de Senadores. ·Por el contrario, el articulado 
del proyecto y sus lineamientos generales 
corresponden en buena parte a los esfuerzos 

. y planteamientos que . en forma. reiterada 

. viene haciendo la Fundación. País Libre, los. 
· miembros de su Junta Directiva y sus afilia-

dos. En efecto, esta Fundación viene librando 
uria valerosa · batana sin cuartel contra el 
secuestro en todas sus formas y prestando una 
atención integral a las víctimas de este terri
ble flagelo. Sus directivos han conseguido el 

. respaldo de un millón y medio de firmas-para 
· apoyar esta iniciativa legal en el marco de la 
democracia participativa; Ante tan impar-

. tante empeño, los Senadores firmantes es
timamos que es nuestro . deber y nuestra 
responsabilidad contribuir a este· esfuerzo· co
lectivo como en efecto lo estamos haciendo al 

. presentar el presente proyecto de ley. Al res
ponder al llamado- de la Fundación País Libre, 

. los Senadores estamos otorgando un voto de 
confianza a la Fundación y exaltando la extra

. ordinaria y valerosa labor que viene reali
zando. 

Resulta innecesario justificar la presenta-
ción de un proyecto de estas características. 

. El secuestro en Colombia es una inmensa tra

. gedia nacional tal como se comprueba en las 

. siguientes estadísticas : 
-En el período comprendido entre 1964 y 

· 1991 se cometieron en el país 7.453 secuestros. 
-Solamente en el año 1991 se registraron 

1.408 secuestros. 
-En promedio sólo el 12% de los casos cul

minan en el rescate de la víctima : el lO% de 
los secuestrados son asesinados y el 45% libe
rados tras el pago de una suma millonaria. 

-El pago promedio por secuestro es de 50 
· millones de pesos. 

-Entre 1 987 y 1991  se pagaron 175 . 000 mi
llones de pesos en rescates a los secuestra
dores. 

-Apenas el 20% de los casos de secuestro 
son denuhcia:dos a las autoridades lo cual 
supone que todas estas estadísticas subesti

. roan la magnitud verdadera del fenómeno. 
Esta realidad no es desconocida en el Con

greso NacionaL En el propio marco del Senado 
de la República varios miembros de la Cor
poración han sido víctimas directas o indi
rectas del flagelo del secuestro. Los Senadores 

· Andrés Pastrana Arango y Guillermo Alfonso 
Jaramillo Martínez fueron secuestrados hace 
varios años. El Senador Rafael · Forero Fe te-

- cua sufrió el secuestro de su hij'a por parte 
del Ej ército Nacional de Liberación. Los Sena
·dores Enrique Gómez Hurtado y Julio César 

: Turbay Quíntero fueron víctimas del secues
- tro de su hermano y hermana respectiva-
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mente. La Nación entera vivió la tragedia de 
la muerte de Diana Turbay Quintero en su 
cautiverio. El Senador Fernando Botero -Zea
fue· víctima del secuestro de su madre y pa
(irastro en la década de los años setenta ; su 
padre, el Maestro Botero, estuvo a ·punto de 
ser secuestrado en Medellín en 1989. Otros 
Senadores han vi vid o experiencias similares ; 
una situación idéntica se vive en la: Cámara 
de Representantes. 

La verdad es que el secuestro se ha conver
tido con el tiempo en una verdadera industria · 
y en un negocio de alta rentabilídad para lós 
delincuentes comunes, los guerrilleros y los 
narcotraficantes del país. Así lo han demos
trado importantes y profundas investi¡?;'acio
nes que sobre el tema se han realizado. Son 
ya muy pocas, pero no menos aberrantes y 
atroces, las retenciones que se cometen con 
fines políticos o publicitarios. Hoy; la riwtivá- · · 

ción principa1 que impulsa a los delincuentes 
es de tipo económico. La vida y la . líber;: 
tad de los seres- humanos han qhedado - ·sin 
valor alguno . Estos derechos, que la·.· Cons·:.: 
titución Política señala como fundamenta
les, no tienen valor intrínseco ;' sólo' cuentan . 
siempre que puedan representar alguna :retl"i
bución en dinero. A ta:l extremo· se ha llegado 
con esta situacl.ón que ya· ni siquiera se se.:: 
cuestra· a personas que poseen · ab.undantés 
bienes de- fortuna. El secuestró en C'olombia 
se ha "democratizado" y hoy es un fÍagelo-_que-

. afecta a todas las clases sociales; Asi cónío 
existen ciertos secuestros en los cuales ·están 
involucradas sumas millonarias, en igual' sen
tido se presentan casos de secuestro entre las 
familias de clase me(iia y aún de extracción 
social baja en los cuales los' r'éscates� Üégan 
hasta unos pocos miles de pesos. Qu_e no. se . 
piense que los únicos que padeéeri � cie esta · 

inhumana privación de la Íibertad son . quíe-. 
nes poseen ingentes bienes de fortun·a. · 

Como antes se anotaba, el estudiÓ estadís
tico y jurídico del secuestro se ' basa en los 
casos que llegan al conocimiento de 'lás auto-· 
ridades. Sin embargo, se puede afirmar, sin 
lugar a duda que el fenómeno en su conjunto 
está subestimado . En el sólo Departaménto 
de Anti<?quia, múltiples son los industriales y 
comerciantes, amén de personas de escasos o 
medianos recursos económicos, que han sido 
víctimas de este delito o eri la actualidad son 
candidatos a, serlo. En lo que constituye una 
verdadera "cadena siniestra", la delincuen-. 
cia, para asegurar su rentabilidad económica · 

ha conseguido que· las personas pri'vadás d� 
su libertad, denuncien cinco o más perso_nas 
conocidas o amigas, potencialm�nte secu'es- . 
trables. · 

Es importante anotar que a. partir de las 
amnistías de los grupos guerrilleros y las 
acciones contra el narcotráfico se ha produ..:. 
cido un fenómeno de ."desempleo" para quie
nes se dedicaban a este tipo de acciones, lo 
que ha traído. como consecuencia la forma
ción de bandas de delincuentes que se dedican 
a secuestrar, pero no a personas de grandes · 
recursos económicos, que tienen el apoyo de 
las autoridades e influencias políticas, sino a 
personas de medianos recursos, qpe por no 
contar con estos apoyos, deben necesaria
mente cancelar las sumas que se les piden y 
que normalmente no sobrepa�an el millón de 
pesos. 
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modalidad delictiva del. secuestro este . fenó
meno ha tenido · tres expresiones diferentes : . 

l .  El secuestro político -que se comete por 
· m·ganizaciones subversivas y por el c11a1 rio . 

se pide .rescate alguno, ya que sólo ·se .pretende 
- crear el caos, presi.onar al Gobierno u obtener 

ventajas en una negociación: . 
. . 2 .  El secuestro económico que es aquel que 
puede ser cometido por organizaciones sub
versivas; delincuencia -común o narcotráfico, 
que conlleva un beneficio económico o res
cate. 

· 3 . El secuestro por venganza, conocido en 
los medios del· hampa como "ajuste de cuen-. tas" muy usado entre la. delincuencia orga..: 
nizada- como sistema de cobro ·de cuéntas. SU . 
incidencia en el -volumen total; .especialmente 
a par-tir. del año de 1988 es del orden del 40%; 

La situación que vive Colombia h.ace nece
saria una profunda modificación a la -legislá
éión · que regula· el delito del secuestro. Por 
ello cohsideramcis de patticular imporfancia 
la -incorporación a -la legislación cólorríbiaria 

. de articülado que aquíse presenta, por.ocüaríto : 
- las disposiciones vigentes son _-instrficientes 

. tanto por su contenido como por stis alcance� �- ·. 
para erradicar en -forma definitiva· uno ·de los 

. crímenes más aloominables de la -h'tunanidáci' 

. ·a saber, el secuest�o que viene ·áfectando _eÁ 
· .forma · directa a. miles de.' fámilias ··colomtiÜt- , 
nas. · 

Pata lograr este · eometido, · el proyecto · _se . 
. 'divide en cuatro, ( 4) capítulo,-:; qüe de :tniui:erit · 

: sustancial . modiflcaü las . normas r del :codigó 
.Penal que hac1o!1'1 referencia al · inenc1miado 
delito. 

· 

CAPITULO ! 
De los demos en particular.' 

Henios queri.dó incorporar ·las . normas . del . . . 
CódigQ fenal ciontenidas en · los ·artículos . 268 

· a  271 que hacén referencia ai . delito de sé
cuestro. Se ha - introducido como úrÍica modi
ficación· el aumento de las pe'rias cómo factÓr 
de intimidación al delincuente;' ante el. incre::. 
mento alarmante del . delito. en los últimos 
años. 

CAPITULO . II' . 

IF'aeult3,des !le la Fiscalía General 
de la Nación . .  

· Uno, de los factores que ha contribuido a 
que el delito de secuestro quede impune, con
siste en la oinisión de las denunCias por parte 

· de los suj etos pasivos. de este delito. La situa..: · ción se explica por el temor de los familiares 
. o personas allegadas que conocen la inefi� 
ciencia de la. justicia y a e . las autoridades - y 
preferieren por consiguiente hacer las ge$-. tiones de liberación por sí mismas. 

· 

Lo cierto es que cada vez que se produce 
un secuestro en el  país lo primero que esperan 
los familiares o allegados de la persona se
cuestrada ·es que los delincuentes ·establezcan 
los contacto';s para saber el monto del rescate 
que exigen. :Esta comunicación en ocasiones es 
esperada por. meses, confirmando con ello el 
ánimo cruel y la inhumanidad de quienes son 
�apaces de retener a una persona dejando _a 
los alleg�dos en la más absoluta incertidum
bre sobre su .. paradero y las condiciones en 
que se encuentra la víctima. 

Todas las disposiciones que rigen en la Una circunstancia alarmante consiste en 
actualidad y que se refieren al delito del se- que los secuestros no denunciados represel�-
cuestro, se relacionan con la tipificación del tan una proporeión que oscila entre el 60 ·y . 
delito y las acciones que se aplican a sus el 80% del total de los cometidos en el país. 
autores partícipes. La experiencia ha demos- Podemos citar como causas de este fenómeno 
trado que junto con los delitos relacionados las siguientes : 
con el tráfico ilícito de drogas, .Jos que tienen ·· -Escasez; de fuerza pública para investi-
que ver con la retención violenta o involun- . gar. . 
taria de las personas, con fines políticos o eco- - �Falta ele interés de las autoridades por los · 
nómicos, se quedan en la más absoluta impu- casos "pequeños". 

· 

nidad y constituyen los más grandes flagelos .�Temor de '!as personas · a que se tomen 
que azotan la sociedad colombiana. · represalias en easo -de -acierto · de las . ·autori-

Vale la pena destacar que -desde el añrr de . aades, . por la ·1:lesprotección -posterior en üi 
1 963 cuando se introdujo en nuestro país . la -- - - que quedan . .  

J 
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· ,  -Complicidad, en muchos casos, de . miem
bros de la familia del secuestrado. 

· -Voluntad de conseguir por cualquier me
dio lo que piden los secuestradores, aumen
tando así la rentabilidad del delito. 
. -Carencia por parte de las autoridades de 

medios adecuados para la investigación. 
· =.:_carencia del personal debidamente entre

nado -que conforme unidades de acción. 
-Ineficacia de los sistemas de protección a 

. los testigos. 
· -'-Las negociaciones de los secuestros en 

múltiples casos están dirigidas por los mismos 
integrantes de la fuerza pública o autoridades, 
que no. sólo aconsejan a la familia sino que 
determinan las sumas que deben pagarse y 
eü ocasiones · facilitan que éstas sean entre
gadas. 

-Los investigadores no son protegidos en . 
la debida forrp.a y :;;us actuacion�s quedan 
plasmadas dentro de los sumarios con todos 
los datos que permiten su identificaCión, lo 
qúe los hace vulnerables no sólo a ·las ven
ganzas· de los delincuentes aprehendidos o 
burlados por su acción, sino a la corrupción 
y el chantaj e con el objeto de que tergiversen 
lá investigación y la acomoden en beneficio 
de los deÍincuentes. 
' .Estas circunstancias-ameritan que se tomen · 

lás meaidas que en-el presente proyecto de ley 
s� proponen, tendientes a desmotivar a quie
n,es pr·etendne enriquecerse suj etando la vida 
y_ la libertad de las personas a una infame y 
'11 negociación. . 

- E_s preciso que el cOngreso Nacional se ocupe 
de establecer algunos mecanismos _en defensa 
para las víctimas de estos delitos en lo que 
respecta a sus bienes . ·  

. Es menester entonces contemplar la  posi
bi.lidad de congelar o colocar fuera del mercado 
y del- comercio los valores .materiales que per
siguen los delincuentes, y establecer los me
canismos necesarios para evitar que los "res
cates" puedan sel.· pagados, impidie'ndo así que 
se negocie la _vida y la liJ:¡ertad de los seres 
húma'nos. No debemos permitir de ninguna 
manera que los delincuentes encuentren fácil 
enriquecerse a ·  costa· de la pena y el sufri
rulentb que implicá un secuestro desde todo 
punto de vista. 

No se trata de ninguna ma-nera de castigar 
a los familiares de la víctima. Todo lo con- . 
trario, se trata 'de proteg'erlos, de impedir que 
por su dolor, tengan que ceder a los propó
sí tos viles de ·quienes pretenden e han taj ear
los. 

La motiv31ción fundamental que · nos lleva 
a incluir estas normas sobre congelación de 
biene.s se deduce de la necesida-d d-e inténtar 
nuevas aproximaciones al problema -del 
secuestro en Colombia. La verdad es que 
sucesivos gobiernos han adoptado diversas 
rrieclidas que a la postre han resultado ser 
completamente -ineficaces. La experiencia in
ternacional nos estimula para intentar entan
ces . 'tma nueva aproximación. El casq - más 
e:ititoso - ·en esta materia es el de Italia, una 
na,ción afectada por una crítica situación de 
secuestro económico y .político en la década 
de Jos . años setenta. El Parlamento italiano 
aprobó una ley antisecuestro a finales de la 
década que eoincide en .sus lineamientos fun
damentales con el presente proyecto de ley, 
que en forma efectiva y rápida logró erradi
ca,r_el secuestro de Italia e n  .la década pasada. 
Como es bien sabido la esencia de la ley ita
liana está en la congelación de los bienes del 
secuestrado con lo cual se fue acabando poco 
· a .PÓCQ con el combustible de la industria del 
secuestro en ese país. Ese mismo propósito se 
busca en Colombia. 

Para los efectos contemplados en este 
capítulo, ·se hace necesario crear una Fiscalía 
Gen.et.al Delegada para el Secuestro con todas 
las facultades que se requieran, cuyo objeto 
se'i·á· adelantar las investigaciones y realizar 
las a_cusaciones pertinentes ante los juzgados 
Y' �tr1b1Jllf1les competentes. 
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De otra parte, es necesario estar atentos a 
las transacciones anormales que se hacen en 
la vida comercial del país; pues generalmente 
los dineros que en ·ellas se utilizan son prove
nientes dei pago de rescates por parte de la 
persona secuestrada o de sus familiares y ami
gos. De allí, que propongamos un artículo 
especial, para que los organismos de seguri
dad del Estado, bien sea la Policía Nacional, 
el DAS o la misma Fiscalía General de la 
Nación, estén lo suficientemente informados 
sobre la adquisición de inmuebles o muebles, 
especialmente vehículos, por encima de las 
capacidades económicas del adquirente y 
tomen las medidas a que haya lugar. Estima
mos necesario crear· un tipo penal de enrique
<Jimiento ilícito con suj eto activo indeter
minado, buscando frenar la utilización de 
dineros provenientes de secuestros, vacunas 
y extorsiones. 

CAPITULO III 

Prohibiciones. 

· Las disposiciones contempladas en este éa
pítülo son consecuencia lógica de lo ·estable
cido : en el aGápite anterior, toda vez · que de 
nada serviría tener cong.elados los bienes que 
persiguen los secuestradores, si existe la posi
bilidad de conseguir el dinero a través de 
créditos, fianzas o avales que otorguen las 
instituciones financieras y en general las per
sonas cuyo obj-eto social sea la captación de 
dinero · del público. 
· Esta es la razón para imponer a tales enti

dades ciertos deberes y las sanciones corres
pondientes por ·el incumplimiento de las mis
mas. 

Por lo antérior, no es conveniente que 
subsistán contratos de seguros para cubrir el 
pago de rescates - o  que entidades financieras 
faciliten créditos para tal efecto, sin que se 
ton:ren med-idas legales 'para impedir que con
tinúe .el funesto y productivo negocio del 
secuestro. La comunidad colombiana debe 
entender que el arma más eficaz para termi
nar con este flagelo, es quitándole los rendi
mientos económicos que produce. Otros países 
tales como Italia .cuya postura ya ha sido 
explicada, se vieron en la necesidad de en
frentar dicho delito, asumiendo posiciones 
juTídicas fuertes que, al recibir el respaldo 
ci-udadano, permitieron reducirlo muy signi
ficativamente. Colombia no puede adoptar 
posición diferente. 

CAPITULO IV 
Asuntos procesales. 

- Es evidente que por tratarse de medidas y 
san·ciones nuevas que se imponen en relación 
con el tdelito del secuestro, deben existir los 
mecanismos adecuados para poder llevarlos a 
la pr_áctica y ponerlos en ej ecución con. la 
mayor eficiencia y eficacia. 

· El proyecto dej a _por fuera de los beneficios 
penales y administrativos á los autores, coau
tores, auxiliadores y encubridores del delito 
del secuestro, .con lo que se agrava la pena. 
�d.einás, tal conducta no podrá tenerse como 
delito conexo del delito político, por lo que no 
podrá ser motivo de amnistía o indulto. 

Igualmente, el proyecto contempla que el 
servidor público cualquiera que sea su cate
goria. que· facilite o promueva el pago de un 
rescate, incurre en causal de mala conducta, 
sin perjuicio de la . sanción legal a que haya 
lugar. 

Comentarios finales . 

. Los años 1990,  1!}9 1  y lo que llevamos de 
1992, han sido especialmente difíciles en lo 
que tiene que ver con el desarrollo del fenó
meno ,del secuestro en el ·país. El sector gana
dero y agricultor se ha visto especialmente 
afectado. por los grupos subversivos, amnistia
dos o no, q\le han T-ecurrido a él no sólo como 
medio de financiación para quienes están aún 
e�1 armas, sino para q�enes, una. vez desmo-
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· vilizados, no se encuentren a gusto teniendo 
que trabaj ar normalmente o vivir del sueldo 
del Gobierno. Estas son secuelas que difícil
mente se borran con la simple firma de un 
tratado de paz. 

· 

Es fácil ver cómo la ganadería, la agricul
t'ura, la industria y el comercio están siendo 
atacados diariamente por este fenómeno, con 
consecuencias tan graves como el peligro de 
extinción del hato ganadero del país, las gra
ves pérdidas del comercio y la industria por 
el estancamiento de la inversión que reduce la 
competitividad nacional e internacional, fre
na la creación de nuevas entidades que pro
duzcan los volúmenes de empleo que el país 
requiere, y deteriora el turismo. 

· El país ha dedicado mucho esfuerzo a la 
lucha contra el narcotráfico. Lamentablemen
te no se ha producido un esfuerzo similar en 
el campo del secuestro. 

Creemos que esa hora de implementar una 
c.ampaña ·de lucha sin cuartel contra ese fla
gelo, dedicándole los medios y recursos finan- -
cieros, humanos y técnicos que demande, y 
asignándole el nivel · de importancia que réal
mente tiene en el contexto delincuencia! del 
país. 

. Por ello queremos proponer un texto armó
nico que _su13tituya todas las disposiciones le..; 
gales que rigen actualmente sobre la· materia. 

· El pueblo colombiano, sin distingos de 
ninguna clase, recibirá con beneplácito que 
se tomen medidas drásticas para frenar, de 
u;na vez por todas, uno de los delitos que más 
lesiona a la soc.iedad, _que más atenta contra 
los derechos humanos que nuestra Constitu
ción proclama y que está contribuyendo en 
aita esca-la a detener el desarrollo y progreso 
del país. No podrá hablarse de paz en Colom
bia mientras haya personas secuestradas, ho
gares. abandonados y delincuentes sin castigo. 

Exposición de motivos presentada a la 
consideración del hoúorable Senado de la 
República por los suscritos, 

· Fundación País Libre; M. Magda Trujillo, 
Directora. 

, Senadores : Fernando Botero Zca, .José 
Blackbur;a . C., .Alberto Montoya,. Luis Fernan
do.Londoño, Ra;fael Amador, José Renán Tru
jillo. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

. SECRETAJÚA GENERAL · - TRAMTTACJON DE LEYES 

.Santafé de Bogotá; D. C., 26 de agosto de 1992. 
· Señor Presidente : 

Con el fin de que se proceda a ser repartic\o el 
Proyecto de ley · número 125 de 1992, "por la cual se 
d�ctan medidas tendientes a erradicar el secuestro", 
de la manera más atenta me permito pasar a su des
pacho el expediente de la citada iniciativa la cual fue 
presentada .en-la sesión plenaria -del Congreso el día 2 6  
d e  agosto del presente año, por iniciativa popular, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 154 de l a  
Constitución · Nacional, y avalada por u n  millón de 
firmas, las cuales reposan en este Despach:J, inicia
tiva que fue coadyuvada por los honorables Sena
dores : Fernando Botero Zea, José Blackburn Cortés, 
Alberto Montoya · Puyana, Luis Fernando Londoño 
Capurro, Rafael Amador y José Renán Trujillo García . .  
La m ateria de que trata el mencionado proyecto de 
ley, es ·de competencia de la Comisión Primera Consti
tuciona1 Permanente. 

El Secretario General del Senado, · 
Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA :REPUBLICA . 

. santafé de Bogotá, D. c., 26 de agosto de 1992. 
De acuerdo con el informe de la Secretaría General, 

se da por - repartido el proyecto de ley a la Comisión 
Primera C'onstitucional Permanente, para la cual se 
hará las anotaciones de rigor y se enviará co'Jia del 
mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 
publicado en l a  Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase: 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JOSE BLACKBURN ·c. 

.El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega, , 
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PROYECTO .DE -LEY 
NUMERO 130 DE 1992 

· lJD!)Jll" la ·cual se reviste al Presidente de la 
JR�e}lllública de facultades extraordinarias para 
d.H.dar normas S()bre armas, municiones y 

explosivos. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

· Articulo 19 De conformidad con el ordinal 
IO del artículo 150 de la Constitución Polí
tica, revístese al Preside11te de la República 
de facultades extraordinarias ·por el término 
<fe seis (6) . �neses, contados a partir de la 
vig·encia de la presénte ley, para los siguien
tes efectos : 

· a) Dictar normas sobre definición, clasi
ficación y uso de armas y municiones; 

. h) Establecer el régimen de propiedad, 
porte y tenencia de las armas, y la devolu
Ción voluntaria de las mismas al Estado; 

· <e) �egular la importación, exportación y 
.Wmercialización de armas, municiones, ex
plosivos, materias primas y" maquinaria para 

· su fabticación; 
d) Señalar las normas sobre clasificación, 

expedición y r"evalidación de salvoconductos, 
para porte y tenencia de armas de fuego; 
· : e) Reglamentar �lo relativo .al funciona
miento y control de asociaciones de coleccio
nistas .de armas, clubes de tiro y caza, in
dustrias y talleres de armería ; 

. f) Regular la propiedad y tenencia · de 
arn1as de fuego de las compañías de vigilan
cia: privada y los dep�rtamentos de seguri
dad orgánicos de las personas jurídicas; 

. g-) Establece1� un régimen de contraven
ciones y medidas correctivas para la posesión 
y. porte irregular de armas de fuego, muni
ciones, explosivos, materias primas, maqui-
naria y artefactos para su fabricación; · 

· Artículo 29 Esta ley rige a partir de la 
fecha de su sanción. 

Dada €m Santafé de Bogotá, D. C., a . . .  
Presentada a la consideración del honora

Me Congreso ele la República, por el sus
crito, 

Rafael Pardo Rueda 
Ministro de Defensa Nacional. 

EXPOSICION DE. MOTIVOS 

Honorables Congresistas : 

Con toda consideración presento· al hono
rable Congreso de · la República el proyecto 
de ley, "por la cual se reviste al Presidente 
de la República de facultades extraordinarias 
para dictar normas sobre armas, municiones 
y explosivos". 

A .  Fundamento legal 

El artk.ulo 150 de la Constitución Política 
que establece las funciones del Congreso de 
la República, en su numeral 10 lo faculta pa
ra revestir, hasta por seis (6) meses al Pre
sidente de la República de precisas faculta
des extraordinarias, para expedir normas 
con fuerza de ley cuando la necesiclad lo exija 
D' ta conveniencia pública lo aconseje. 

El inciso 39 del citado numeral 10 esta
blece que no se podrán conferir las referidas 
f�M:;ultades, para la expedición ele códigos, le
yefl estatutarias, orgánicas, ni las previstas 
en el numeral 20, el cual se refiere a la crea-
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c1on de serviciOs administrativos y técnicos . de las Cámaras, ni para decretar impuestos. 
La materia que regulará la presente ley, 

:rio corresponde a las restricciones arriba se
ñalas, por tanto, las facultades solicitadas 
se ajustan al canon constitucional. 
. De otra parte, en este caso, se clan los pre
supuestos constitucionales de necesidad y. 
conveniencia, toda vez que se trata de legis
lar sobre una materia altamente especiali
zada que requiere conocimientos técnicos en 
armamento, oplología y balística; además, se 

. debe tener en cuenta la estrecha relación de 
estos temas con la seguridad y la defensa 
nacional, que por su naturaleza exigen cierto 
grado de reserva. 

B . Finalidad del proyecto� 

Dentro de los programas del Gobierno, el 
logro de la paz, es · quizá el objetivo que re
viste la mayor prioridad, para lo cual es 
preciso diseñar y concretar mecanismos efi
caces .que conduzcan a eliminar los . diversos 
factores de violencia que se han desencade
nado a lo largo de las últimas décadas en el 
país. Uno de tales mecanismós- es precisa
mente la expedición de una reglamentación 
adecuada para restringir las armas. en poder 
de la población civil, pues esta inveterada 
costumbre arraigada en nuestra sociedad, ha 
dado paso a las. funestas prácticas del sica
riato, y la justicia privada. ·Por esta razón, 
es ele imperiosa necesidad adoptar una legis
lación adecuada y moderna, que· garantice un 
efectivo control de las armas de fuego, limi
tando su porte, a casos estrictamente necesa
rio� para garantizar la seguridad personal. 

C .  Contenido del proyecto . 

. a) Dictar nm;nias sobre definiciones, cla
sificacjón y uso · de armas y municiones. 

El punto de partida de este ordenamiento 
juddico requiere un glosario. de definiciones 
pi·ecisas sobre armas, municiones y explo
sivos y su clasificación de acuerdo eon sus 
características técnicas y tácticas, a fin ele 
determinar su destinación y empleo; 

b) Establecer el régimen de propiedad, 
porte y tenencia de las armas, y la devolución 
voluntaria ele las mismas al Estado. 

Una vez clasificadas las armas y -las mu
niciones, es preciso regular lo relativo a la 
propiedad, porte y tenencia de las mismas, a 
fin ele determinar cuáles son de propiedad 
del Estado para dotación de la fuerza pú
blica, y cuáles de propieqacl de los particula
res para su defensa personal o actividades 
deportivas; 
, e) Regular la importación, exportación y 

comercialización de armas, · municiones, ex
-plosivos, materias. primas y maquinaria para 
-su . fabricación. · 

. 

El artículo · 223 de la- Constitución Política 
reserva el monopolio de fabricación y co
mercialización d� las armas al Gobierno, por 
lo cual se debe dictar una reglamentación 
legal sobre este tema; 

d) Señalar las normas sobre clasificación, 
expedición y revalidación de salvo�oncluctos, 
para porte y tenencia de armas ele fuego. 

El citado artículo 223 también determina 
que nadie podrá poseerlas ni portarlas, sin 
permiso ele autoridad competente; se hace 
necesario entonces legislar sobre el particu
lar ; 

e) Reglamentar lo relativo al funciona
miento y control de asociaciones ele coleccio- · 

nistas ele armas, clubes de tiro y caza, indus-. 
trias y talleres de armería. 

En el país existen varias organizaciones 
de esta naturaleza, que agrupan un signifi-
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cativo · número ele particulares; quienes po
seen gran cantidad ele armas ele diversas 
características, por tal motivo se requieren 
normas que permitan su control ; 

f) Regular la propiedad y tenencia· ele ar
mas ele fuego ele las compañías ele vigilancia 
privada y los departamentos de seguridad de 
las personas jurídicas. 

La vigilancia privada es una actividad que 
se · cumple mediante el empleo de armas de 
fuego. La supervisiÓJ.1 ele este servicio está 
a cargo ·del Ministerio ele Defensa, a través 
del Comando General de las Fuerzas Milita
r�s y la Policía N:icional. El régimen vigente 
está regulado por Decreto con fuerza de ley 
y su modificación exige una norma de igual 
jerarquía; 

g) Establecer un régimen de contraven
ciones y medidas correctivas para la pose
sión y ·  porte irregular de armas ele fuego, 
�uniciones, explosivos, materias ' primas, 
maquinaria y art{!factos para su fabricación . 

I�os poseedores y propietarios de al;inas de 
fuego, con gran frecuenCia ·cometen · irregu- . 
lariclades en el porte ele las mismas, tales 
como : llevar consigo el arma con· el · salvo
conducto vencido, prestar el arma, concurrir 
a actos y lugares públicos donde está prohi
bido su porte, etc., para esta clase· de infrac
ciones menores; · se . hace indispensáble esta- · 

blecer un régimen de contravenciori:es que · 

pueden ir desde la multa hasta el - arresto in-
conmutable. 

· 

. Por .lo anteriormente señalado, el ' Gobier
no solicita al honorable Congreso. de .. . la Re
pública, las facultades extraordinarias ·a que 
se refiere este proyecto de ley, cori la éonvic
ción plena ele que esta materia por. su com
plejidad e importancia, requiere éste meca-
nismo legislativo extraordinario. ; , 

De los honorables Congresistas atenta- · · 

mente, · · · · - · · 

Rafael Pardo Ru�da 
:Ministro ele Defensa . N;'a�ional. • 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRE'l.'ARIA GENERAL 

TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá. D. C., septiembre 2 de Í992 . . 
- - J. 

Señor Presidente : 

Con el .fin. de que se proceda a repartir ·el proyecto -
de ley número ·130 de 1992, "por la cual se reviste al 
Presidente de· la Repúbiica de facultades . extraordi- , 
nal'ias para dietar normas sobre armas, municiones : 
y · explosivos", :me peumito pasar a su Despacho el 

. expediente de J.a · mencionada iniciativa. que fue pre
sentada. en la . fecha ante la Secretaría · General. La · 
materia de que trata- el anterior proyecto de ley es · 
de la competencia de la Comisión Segunda. Constitu- · 

cional Permanente. 
· 

! • ' 

;El Secretal,io General · del Senado, . . . . . 

Pedro Pu�rejó Vega. 

PRESIDENCIA DBL SENADO DI<� LA REPUÍÚ:JCA . 

(septiembre 2· de 1992) 

ne conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto · de ley de la 
referencia en la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente, para Io cual se harán las ailotadones 
de rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la 
Gaceta Legislativa del Cong1·eso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la Repú
blica, 

JOSE BLACKBURN C. 

El Secretario General del Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

·1 



GACETA DEL CONGRESO M.iércoles 2 de -septiembre de 1992 Página 15 

I N F O R M E  D.E C O M I S I O N  

Doctor 
DARlO LONDOÑO 
Presidente Comisión Primera 
Constitucional Permanente 

· Senado de la República 
E. S. ' D. ' 

Ref. : Proyecto de ley número 107 de 199�-. 
... por lá cual se uniHca :el sistema de 
Dactiloscopia y . se adopta la Carta 
Den tal para f.�nes de identificación". 

Señor Presidente : 

Con el presente, me permito rendir ponen
cia favorable al proyecto de la referencia, por · 
cuarito de su estudio y análisis he concluido 
lo que sigue : 

En mi entender; no sólo resulta loable ·.el 
proyecto "sub.o.examine", sino, digna de aplau
so la iniciati·va ·.suya y por ·e:ldensión, al Di
rector Regional de Noroccidente del !ll!Stituto 
de Medicina · Legal César Augusto Gira1do, 
que desde su campo, prestó .su :valioso :aporte. 

El anterior concepto, lo fundamentó . en las 
sigui-entes ·observaciones : 
' No sólo en el ·campo meramente _.prot¡atorio 
del Det!')cho -eri nuestro modo procedimen
tal-; sino, especialmente en la identificación 
de personas a nivel nacional, por cuanto es 
un :hecho notorio que adolecemos d.e un fiis.,. 

. �· ' .  

tema unificado eficaz en la  mate1;ia, que 
permita pro;veer lo correspondiente en tan 
singular como necesariO aspecto. 

A ello se suma el hecho certero señalado 
. tan .oportunamente eo la ."exposición de mo.ti-' 

· vo;s" por e1 autor del proyecto, cuando re:(iere 
la multiplicidad de sub-sistema sempleados 
"motu proprio" por distintos organismos es
tatales, en -obYio detrimento de lo qUe hace 
tiempo debería ser el sistema único na-

. ciona'l de ·identificación de personas, válido 
en toda la República, y aún, por fuera de sus 
fronteras :pará lo·s �colombianos fallecidos en 
;el .exterior. 

En la actualidad, ciertamente la identifi
·cación de . personas es sinónimo de atraso y 
subdesarroHo. Otro, entre los tantos aspectos 
que nos denuncian ante propios· y extraños 
comó ·crónicos improvisadores y que señalan 
inequívocamente la negligencia de la alta bu
··i'Gcr_acia. 

Es notable ·el ej emplo que trae el autor en 
· su-mtitivación, cuando •Cita el caso de no poca 
· ocurrencia en nuestro medio, de personas que 
múeren por· di�tintas causas y ·sin proceso de 
.identificación alguno, · se procede a inhumar
las. El · dram_a .que ·. sigue. --.par á .sus deudos, es 

: a'berrante: Sólo procede 1:;)1 camino tedioso y 
. larguísimo, �a más de ecoüómicamente costoso, . 
de incoar. la ·correspondiente causa civil para 

· ol:itenér Ia· "Declf).ración de Ausencia y Pre-

· '  

· . .  

. .Sunción de  Muerte por Desaparición" en  sen
tencia judicial, cuyos solos términos proce
dimentales se hallan tácitamente señalados 
por la ley en un cómputo · aproximado de 
cuatro y medio años calendario, sin adicionar 
1as deficiencias ·propias ·de la ·baranda judicial, 
las que en ocasiones, fácilmente pueden pro
rrogar hasta en otro tanto el pronunciamien
to del ju:tgador. 

· Por lo anterior, me permito saludar el ob.
� eto y los propósitos de .este .proyecto de ley, 

· en su doble aspecto, a saber : el de ia adopción 
del "Odontograma", según el sistema emplea
do por el Departamento de Antioquia desde 
el año de 1990, .como medio .probatorio e iden
tificatorto -probadamente eficaz · casi lo de· 
muestra la .ciencia de la Antropología) , y, 
simultáneamente, el sistema de Huellas Di
gitales -Decadac.tilar-, a partir del actual-
mente ,empleado por la E,egistraduría del Es
tado Civil de las Personas. 

Por lo brevemente expuesto, con todo co
medimiento solicito a la Comisión Primera, 

_dar primer debate a ,este proyecto. 

Cordialmente, 
. . 

Ricaurte Losada· Vaiderraina. 
. Senador ponente. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto .31  de 1992. 



RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

C A M A RA D E  R E P R E S E N TA� J�� T E S  

1 .  

O R D E .N D E L  D I A  

para la sesión ordinaria de hoy miércoles 2 de · septietnbre de · 1992, . a las 4:00 p. rn. . 

I 

Llamadt> a Hsta de los honm·ables Representantes. 

II 

Consideración del Acta de la sesión anterior. 

III 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

IV 

Citaciones concretas para la fecha. 

'.LU señor Ministro de Hacienda, doctor Rudolf Hommes Rodríguez.· 

Proponentes: Jesús Rosero Ruano e Iván Lozano Osorio. 

PROPOSICION NUMERO 6 
(julio 29 de 1992) 

PROPOSICION NUMERO H 
(agosto 6 de 1992) 

Cítase al señor Ministro de Hacienda, doctor Rudolf Hommes 
Rodríguez, para que en la s�sión plenaria de la honorable Cámara 
de Representantes del día 2 de septiembre de 1992, absuelva el 
siguiente · 

CUESTIONARIO: 

1 .  Inversión total en el plan pacífico y su distribución por 
Departamentos, ¿cómo se garantiza la ejecución del plan? 
(Financiación y desarrollo institucional) . 

2 .  ¿Cuál fue la met9dología utilizada en el citado plan para 
realizar el diagnóstico y cómo se fijarán las prioridades de 
inversión para la infraestructura social y económica? 

3. ¿Cómo se impulsaría el sector productivo de la Costa Pa
cífica y qué recursos se -le asignaron en el plan? 

4 .  · ¿·Qué acciones ha programado el Gobierno Nacional para 
mitigar la vulnerabilidad · sísmica en la Costa Pacífica, es
pecialmente los puertos de Tumaco y Bahía Solano? 

Presentada a consideración de la sesión plenaria por los hono
rables Representantes Jesús Rosero Ruano e Iván Lozano Os01·io. 

V 

Proyecto de Ley para segundo debate. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 164 DE JL990, por la cual se cambia 
· el nombre del Colegio Mayor de Cundinamarca por el de 
Universidad Colegio Mayor de Cundinam�uea. y se dictan otras 

dispo�iciones. 

Autor, honorable Representante Carlos Alfonso Ayala Jiménez, 
texto· de· Proyecto Anales número 123 de 19HO. : 

Ponencia para primer debate, Gaceta del Congreso número 10 
de 1992. 

· 

Ponente, hono.rable Representante · Martha Catalina Daniels 
Guzmán. 

Ponencia para segundo debate y texto definitivo del Proyecto, 
Gaceta del Cong-reso número 35 de 1992. 

Ponente, honorable Representante Martha Catalina Daniels 
Guzmán. 

VI 

Lo que propongan los honorables R•epresenta11tes, los señores 
Ministros del Despacho y altos funciolllarios del Estado. 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA.. 

. El Primer Vicepresidente, 
MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA. 

El Segundo Vicepresidente, 
RAFAEL BORRE HERNANDEZ. 

El Secretario General, 
S'ilverio Salcedo ·Mosquera. 

.. 


